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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Resolución de 26 de febrero de 2019, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, por la que se ofertan vacantes al personal aspirante 
seleccionado en las pruebas selectivas, por el sistema de acceso libre, para 
ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Ingeniería Técnica 
de Minas, de la Junta de Andalucía (A2.2005).

Propuesta por la correspondiente Comisión la relación definitiva del personal aspirante 
aprobado en las pruebas selectivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso en el 
Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Ingeniería Técnica de Minas, de la Junta de 
Andalucía, convocadas por Resolución de 13 de septiembre de 2017 (BOJA núm. 179, de 
18 de septiembre), se procede a dar cumplimiento a la base séptima de la misma.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, y el Decreto 99/2019, de 12 de febrero, por el que se 
regula la estructura orgánica de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e 
Interior, corresponde a la persona titular de la Secretaría General para la Administración 
Pública realizar la oferta de vacantes al personal aspirante que hubiera superado el 
proceso selectivo. No obstante, conforme se publicita en la disposición adicional tercera 
de la Orden de 15 de septiembre de 2010, dicha competencia se encuentra delegada en 
la persona titular de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, por lo 
que, en uso de la delegación efectuada, esta Dirección General 

R E S U E L V E

Primero. 1. Ofertar vacantes al personal aspirante que, habiendo superado el proceso 
selectivo, figura en la relación definitiva de aprobados. 

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 23.5 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, y la base séptima de la resolución de convocatoria, a fin de favorecer la celeridad 
de la gestión del proceso, los trámites de presentación de documentación preceptiva y 
petición de destinos se sustituirán por un acto único, que se celebrará el día 8 de marzo 
de 2019, a las 12,30 horas, en la sede de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Función Pública, sita en la calle Alberto Lista, núm. 16, de la ciudad de Sevilla.

Al acto deberá comparecer el personal aspirante provisto de la documentación 
relacionada en el apartado cuarto de la base séptima de la Resolución de convocatoria 
de 13 de septiembre de 2017, aportando original y fotocopia o copia debidamente 
compulsada, así como de la petición de destino conforme al modelo que se publica como 
Anexo II y declaración jurada o promesa que se publica como Anexo II-A de la presente 
resolución, debidamente firmados y cumplimentados.

Asimismo, el personal aspirante con discapacidad deberá aportar certificado expedido 
por la Consejería de la Junta de Andalucía competente en la materia, o en su caso del 
Instituto Nacional de Seguridad Social, en el que conste su capacidad para el desempeño 
de las funciones correspondientes al Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción 
Ingeniería Técnica de Minas, de la Junta de Andalucía.
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3. El personal aspirante que tuviera la condición de funcionario de carrera y aquellos otros 
que estuvieran prestando servicios en la Junta de Andalucía estarán exentos de justificar 
documentalmente las condiciones y los requisitos ya acreditados para obtener su anterior 
nombramiento, siempre que hubieran sido inscritos en el Registro General de Personal 
de la Junta de Andalucía. El personal funcionario de carrera de otras Administraciones 
deberá presentar únicamente certificación del organismo de procedencia, acreditando su 
condición y demás circunstancias que consten en su expediente personal, siempre que 
de lo consignado en el mismo se evidencie el cumplimiento de los requisitos exigidos para 
ingreso en el Cuerpo, requiriéndose, en caso contrario, su acreditación documental.

Segundo. En atención a las prioridades funcionales de los servicios de esta 
Administración, las vacantes ofertadas son las que figuran en el Anexo I de la presente 
resolución.

Tercero. 1. Los destinos se adjudicarán al personal aspirante seleccionado en las 
respectivas pruebas, de acuerdo con la puntuación total obtenida en el proceso selectivo. 

2. Conforme dispone el artículo 25 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, los destinos 
adjudicados tendrán carácter definitivo de ocupación si se trata de puestos de trabajo de 
nivel básico o carácter provisional si se trata de puestos de trabajo de nivel no básico.

3. Al personal aspirante que no haya solicitado suficientes puestos de trabajo en 
relación con el número de orden obtenido en el proceso selectivo le será adjudicado de 
oficio alguno de los que resulten vacantes, una vez atendidas las demás peticiones del 
personal aspirante.

Cuarto. El personal aspirante que tuviera la condición de funcionario de carrera que 
ocupe con carácter definitivo puestos de doble adscripción podrá solicitar la adjudicación 
del mismo con el mismo carácter de ocupación. En tal caso quedarán excluidos del sistema 
de adjudicación de destino por el orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se producirá simultáneamente 
la toma de posesión en dicho puesto como personal funcionario de carrera del nuevo 
Cuerpo y la declaración en la situación de excedencia prevista en el artículo 15 del Real 
Decreto 365/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Situaciones 
Administrativas de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado, 
conforme a la redacción dada por el Real Decreto 255/2006, de 3 de marzo, en el Cuerpo 
al que pertenecía con anterioridad.

Quinto. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor debidamente 
acreditada, no comparezcan, no presentasen la documentación o del examen de la misma 
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base segunda de 
la resolución de convocatoria, no podrán ser nombrados personal funcionario de carrera, 
quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 
haber incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente a su publicación, o directamente recurso contencioso-administrativo ante 
los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente 
a su publicación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 26 de febrero de 2019.- La Directora General, Natalia Márquez García.
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ANEXO II

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
E INTERIOR 
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

Nº de hojas cumplimentadas (1)

SOLICITUD

PETICIÓN DE DESTINO PARA PLAZAS DEL CUERPO

(Código procedimiento: 1551)

SISTEMA ACCESO LIBRE

Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA nº 8 de fecha 19/01/2002)

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

SEXO:
HOMBRE MUJER

DNI/NIE/PASAPORTE: FECHA NACIMIENTO:
/ /

PERSONA CON DISCAPACIDAD:
SI NO

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: CALIFICADOR DE NÚMERO (LETRA): KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PUERTA: PLANTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: LOCALIDAD: PROVINCIA: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 CONVOCATORIA
GRUPO: CUERPO: ESPECIALIDAD/OPCIÓN: Nº BOJA Y FECHA DE LA CONVOCATORIA:

CONDICIONES PARA LA DETERMINACIÓN DEL CARÁCTER DE OCUPACIÓN DE LA PLAZA ADJUDICADA

ACCESO LIBRE: NUEVO INGRESO

ACCESO LIBRE: FUNCIONARIOS CON PUESTOS DE DOBLE ADSCRIPCIÓN DESEMPEÑADOS CON CARÁCTER DEFINITIVO (2)

3 TITULACIÓN ACADÉMICA EXIGIDA
TÍTULO ACADÉMICO EXIGIDO EN LA CONVOCATORIA: CENTRO DE EXPEDICIÓN: FECHA DE EXPEDICIÓN:

/ /

4 DOCUMENTACIÓN A APORTAR INDICADA EN LA CONVOCATORIA NECESARIA PARA EL NOMBRAMIENTO

4.1 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio o inhabilitado, así como de no poseer la condición de personal funcionario en el Cuerpo,
Especialidad, Opción y/o Subopción convocado: Cumplimentar el Anexo II-A.

4.2 Resto de documentación. 

DNI/PASAPORTE O NIE en vigor (3)

Título Académico o justificación acreditativa de haberlo solicitado y abonado los derechos para su obtención. (3)

Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad funcional.

La documentación señalada en este apartado 4.2 se ha presentado original o copia compulsada, según proceda, en la Oficina de registro ...............................................,
en la Oficina de correos con fecha , o en el acto único presencial celebrado en la sede de la DG.
RR.HH. y F.P. con fecha 

4.3 Las personas con discapacidad deben aportar Certificado de Capacidad para el desempeño de las funciones correspondientes al Cuerpo, Especialidad,
Opción y/o Subopción. En este caso ¿Posee Certificado de Capacidad emitido electrónicamente donde conste Código Seguro de Verificación?:

SI. Se adjunta el Certificado a la presente solicitud.

NO. Se ha presentado en la oficina de registro                                             en la oficina de correos                                   con fecha                            , 
o en el acto único presencial celebrado en la sede de la D.G. RR.HH. y F.P. con fecha 

5 SI SOLICITA PUESTO/S CON LA CARACTERÍSTICA SINGULAR “CONTACTO HABITUAL CON MENORES”
¿AUTORIZA LA CONSULTA DE SUS DATOS EN EL REGISTRO CENTRAL DE DELINCUENTES SEXUALES?:

SI. Cumplimentar el Anexo II-B y rellenar la casilla 1.4 de dicho Anexo, prestando el consentimiento expreso. 

No. Cumplimentar el Anexo II-B y aportar junto a la presente solicitud Certificación negativa emitida electrónicamente por el Registro Central de delincuentes
sexuales  donde figure el Código Seguro de Verificación.

(1) Si no es suficiente, utilizar el número de hojas que sean necesarias y hacerlo constar en el encabezamiento. 
(2) Si marca esta casilla está solicitando permanecer en el puesto de doble adscripción que ocupa con carácter definitivo, no debiendo realizar ninguna otra petición de

plaza.
(3) No será necesario aportar la documentación que figure inscrita en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía.

00
28
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/1

D
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO ANEXO II
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6 RELACIÓN DE PLAZAS OFERTADAS POR ORDEN DE PREFERENCIA

Nº ORDEN CÓDIGO VACANTE

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

Nº ORDEN CÓDIGO VACANTE

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33

34

35

36

37

38

39

40

Nº ORDEN CÓDIGO VACANTE

41

42

43

44

45

46

47

48

49

50

51

52

53

54

55

56

57

58

59

60

Nº ORDEN CÓDIGO VACANTE

61

62

63

64

65

66

67

68

69

70

71

72

73

74

75

76

77

78

79

80

7 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante SOLICITA por el orden de preferencia señalado la/s plaza/s reseñada/s en el apartado 6 anterior y DECLARA que son ciertos los datos
consignados en la misma, así como en la documentación que se adjunta.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE

Fdo.:

ILMO/A SR/A DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública cuya dirección es c/ Alberto Lista, nº 16,

41003 Sevilla.
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cehap@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la gestión de los procesos selectivos y de acceso a la función pública de la Junta de Andalucía, así

como dar cumplimiento a lo dispuesto en el artº 13.5 de la Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor, cuya base jurídica es el Decreto 2/2002, de 9 de enero y
la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO ANEXO II
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Nº de página /

PETICIÓN DE DESTINO

CUERPO:

APELLIDOS Y NOMBRE: D.N.I.:

6 CONTINUACIÓN DE LA RELACIÓN DE PLAZAS OFERTADAS POR ORDEN DE PREFERENCIA

Nº ORDEN CÓDIGO VACANTE Nº ORDEN CÓDIGO VACANTE Nº ORDEN CÓDIGO VACANTE Nº ORDEN CÓDIGO VACANTE
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ANEXO II-A

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
E INTERIOR
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

DECLARACIÓN JURADA O PROMESA. SISTEMA DE ACCESO LIBRE 
(Código procedimiento: 1551) 

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
1.1 Datos de la persona solicitante

PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:
H M

DNI/NIE/PASAPORTE:

2 DECLARACIÓN JURAMENTO O PROMESA

De acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria publicada mediante Resolución de de de (BOJA nº  la persona abajo 
firmante DECLARA:

Si posee la nacionalidad española: No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de
los órganos constitucionales o Estatutarios de las Comunidades Autónomas ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por
resolución judicial, para el acceso al Cuerpo o Escala de funcionario y no poseer la condición de personal funcionario del Cuerpo, Especialidad, Opción y/o
Subopción convocado.

Si es nacional de otro Estado: No hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

3 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

La persona abajo firmante DECLARA bajo juramento o promesa, que son ciertos los datos consignados en la misma.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE

Fdo.:

ILMO/A SR/A DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública cuya dirección es c/ Alberto Lista, nº 16,

41003 Sevilla.
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cehap@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la gestión de los procesos selectivos y de acceso a la función pública de la Junta de Andalucía, así

como dar cumplimiento a lo dispuesto en el artº 13.5 de la Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor, cuya base jurídica es el Decreto 2/2002, de 9 de enero y
la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Resolución de 27 de febrero de 2019, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, por la que se ofertan vacantes al personal aspirante 
seleccionado en el listado complementario a la relación definitiva de aprobados 
en las pruebas selectivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso en el 
Cuerpo de Gestión Administrativa, especialidad Gestión Financiera, de la Junta 
de Andalucía (A2.1200).

Propuesto por la correspondiente Comisión, el listado complementario a la relación 
definitiva del personal aspirante aprobado en las pruebas selectivas, por el sistema de 
acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de Gestión Administrativa, especialidad Gestión 
Financiera, de la Junta de Andalucía, convocadas por Resolución de 7 de diciembre de 
2016 (BOJA núm. 238, de 14 de diciembre), se procede a dar cumplimiento a la base 
octava de la misma.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, y el Decreto 99/2019, de 12 de febrero, por el que se 
regula la estructura orgánica de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e 
Interior, corresponde a la persona titular de la Secretaría General para la Administración 
Pública realizar la oferta de vacantes al personal aspirante que hubiera superado el 
proceso selectivo. No obstante, conforme se publicita en la disposición adicional tercera 
de la Orden de 15 de septiembre de 2010, dicha competencia se encuentra delegada en 
la persona titular de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, por lo 
que, en uso de la delegación efectuada, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. 1. Ofertar vacantes a las personas aspirantes que, habiendo superado 
el proceso selectivo, figuran en el listado complementario a la relación definitiva de 
aprobados.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 23.5 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, y la base octava de la resolución de convocatoria, a fin de favorecer la celeridad 
de la gestión del proceso, los trámites de presentación de documentación preceptiva y 
petición de destinos se sustituirán por un acto único, que se celebrará el día 11 de marzo 
de 2019, a las 12:30 horas, en la sede de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Función Pública, sita en la calle Alberto Lista, núm. 16, de la ciudad de Sevilla.

Al acto deberá comparecer el personal aspirante provisto de la documentación 
relacionada en el apartado cuarto de la base octava de la Resolución de convocatoria de 
7 de diciembre de 2016, aportando original y fotocopia o copia debidamente compulsada, 
así como de la petición de destino conforme al modelo que se publica como Anexo II y 
declaración jurada o promesa que se publica como Anexo II-A de la presente resolución, 
debidamente firmados y cumplimentados.

Asimismo, el personal aspirante con discapacidad deberá aportar certificado expedido 
por la Consejería de la Junta de Andalucía competente en la materia, o en su caso del 
Instituto Nacional de Seguridad Social, en el que conste su capacidad para el desempeño 
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de las funciones correspondientes al Cuerpo de Gestión Administrativa, especialidad 
Gestión Financiera, de la Junta de Andalucía.

3. El personal aspirante que tuviera la condición de funcionario de carrera y aquellos otros 
que estuvieran prestando servicios en la Junta de Andalucía estarán exentos de justificar 
documentalmente las condiciones y los requisitos ya acreditados para obtener su anterior 
nombramiento, siempre que hubieran sido inscritos en el Registro General de Personal 
de la Junta de Andalucía. El personal funcionario de carrera de otras Administraciones 
deberá presentar únicamente certificación del organismo de procedencia, acreditando su 
condición y demás circunstancias que consten en su expediente personal, siempre que 
de lo consignado en el mismo se evidencie el cumplimiento de los requisitos exigidos para 
ingreso en el Cuerpo, requiriéndose, en caso contrario, su acreditación documental.

Segundo. En atención a las prioridades funcionales de los servicios de esta 
Administración, las vacantes ofertadas son las que figuran en el Anexo I de la presente 
resolución.

Tercero. 1. Los destinos se adjudicarán al personal aspirante seleccionado en las 
respectivas pruebas, de acuerdo con la puntuación total obtenida en el proceso selectivo 
y conforme al orden de preferencia establecido en el Anexo II de la presente resolución. Al 
personal aspirante que no haya solicitado suficientes puestos de trabajo en relación con el 
número de orden obtenido en el proceso selectivo, le será adjudicado de oficio alguno de 
los que resulten vacantes, una vez atendidas las demás peticiones del personal aspirante.

2. Conforme dispone el artículo 25 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, los destinos 
adjudicados tendrán carácter definitivo de ocupación.

Cuarto. El personal aspirante que tuviera la condición de funcionario de carrera que 
ocupe con carácter definitivo puestos de doble adscripción podrá solicitar la adjudicación 
del mismo con el mismo carácter de ocupación. En tal caso quedarán excluidos del sistema 
de adjudicación de destino por el orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se producirá simultáneamente 
la toma de posesión en dicho puesto como personal funcionario de carrera del nuevo 
Cuerpo y la declaración en la situación de excedencia prevista en el artículo 15 del Real 
Decreto 365/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Situaciones 
Administrativas de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado, 
conforme a la redacción dada por el Real Decreto 255/2006, de 3 de marzo, en el Cuerpo 
al que pertenecía con anterioridad.

Quinto. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor debidamente 
acreditada, no comparezcan,  no presentasen la documentación o del examen de la misma 
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base segunda de la 
Resolución de convocatoria, no podrán ser nombrados personal funcionario de carrera, 
quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 
haber incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente a su publicación, o directamente recurso contencioso-administrativo ante 
los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente 
a su publicación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de febrero de 2019.- La Directora General, Natalia Márquez García.
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ANEXO II

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
E INTERIOR 
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

Nº de hojas cumplimentadas (1)

SOLICITUD

PETICIÓN DE DESTINO PARA PLAZAS DEL CUERPO

(Código procedimiento: 1551)

SISTEMA ACCESO LIBRE

Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA nº 8 de fecha 19/01/2002)

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

SEXO:
HOMBRE MUJER

DNI/NIE/PASAPORTE: FECHA NACIMIENTO:
/ /

PERSONA CON DISCAPACIDAD:
SI NO

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: CALIFICADOR DE NÚMERO (LETRA): KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PUERTA: PLANTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: LOCALIDAD: PROVINCIA: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 CONVOCATORIA
GRUPO: CUERPO: ESPECIALIDAD/OPCIÓN: Nº BOJA Y FECHA DE LA CONVOCATORIA:

CONDICIONES PARA LA DETERMINACIÓN DEL CARÁCTER DE OCUPACIÓN DE LA PLAZA ADJUDICADA

ACCESO LIBRE: NUEVO INGRESO

ACCESO LIBRE: FUNCIONARIOS CON PUESTOS DE DOBLE ADSCRIPCIÓN DESEMPEÑADOS CON CARÁCTER DEFINITIVO (2)

3 TITULACIÓN ACADÉMICA EXIGIDA
TÍTULO ACADÉMICO EXIGIDO EN LA CONVOCATORIA: CENTRO DE EXPEDICIÓN: FECHA DE EXPEDICIÓN:

/ /

4 DOCUMENTACIÓN A APORTAR INDICADA EN LA CONVOCATORIA NECESARIA PARA EL NOMBRAMIENTO

4.1 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio o inhabilitado, así como de no poseer la condición de personal funcionario en el Cuerpo,
Especialidad, Opción y/o Subopción convocado: Cumplimentar el Anexo II-A.

4.2 Resto de documentación. 

DNI/PASAPORTE O NIE en vigor (3)

Título Académico o justificación acreditativa de haberlo solicitado y abonado los derechos para su obtención. (3)

Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad funcional.

La documentación señalada en este apartado 4.2 se ha presentado original o copia compulsada, según proceda, en la Oficina de registro ...............................................,
en la Oficina de correos con fecha , o en el acto único presencial celebrado en la sede de la DG.
RR.HH. y F.P. con fecha 

4.3 Las personas con discapacidad deben aportar Certificado de Capacidad para el desempeño de las funciones correspondientes al Cuerpo, Especialidad,
Opción y/o Subopción. En este caso ¿Posee Certificado de Capacidad emitido electrónicamente donde conste Código Seguro de Verificación?:

SI. Se adjunta el Certificado a la presente solicitud.

NO. Se ha presentado en la oficina de registro                                             en la oficina de correos                                   con fecha                            , 
o en el acto único presencial celebrado en la sede de la D.G. RR.HH. y F.P. con fecha 

5 SI SOLICITA PUESTO/S CON LA CARACTERÍSTICA SINGULAR “CONTACTO HABITUAL CON MENORES”
¿AUTORIZA LA CONSULTA DE SUS DATOS EN EL REGISTRO CENTRAL DE DELINCUENTES SEXUALES?:

SI. Cumplimentar el Anexo II-B y rellenar la casilla 1.4 de dicho Anexo, prestando el consentimiento expreso. 

No. Cumplimentar el Anexo II-B y aportar junto a la presente solicitud Certificación negativa emitida electrónicamente por el Registro Central de delincuentes
sexuales  donde figure el Código Seguro de Verificación.

(1) Si no es suficiente, utilizar el número de hojas que sean necesarias y hacerlo constar en el encabezamiento. 
(2) Si marca esta casilla está solicitando permanecer en el puesto de doble adscripción que ocupa con carácter definitivo, no debiendo realizar ninguna otra petición de

plaza.
(3) No será necesario aportar la documentación que figure inscrita en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía.

00
28

24
/1

D
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6 RELACIÓN DE PLAZAS OFERTADAS POR ORDEN DE PREFERENCIA

Nº ORDEN CÓDIGO VACANTE

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

Nº ORDEN CÓDIGO VACANTE

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33

34

35

36

37

38

39

40

Nº ORDEN CÓDIGO VACANTE

41

42

43

44

45

46

47

48

49

50

51

52

53

54

55

56

57

58

59

60

Nº ORDEN CÓDIGO VACANTE

61

62

63

64

65

66

67

68

69

70

71

72

73

74

75

76

77

78

79

80

7 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante SOLICITA por el orden de preferencia señalado la/s plaza/s reseñada/s en el apartado 6 anterior y DECLARA que son ciertos los datos
consignados en la misma, así como en la documentación que se adjunta.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE

Fdo.:

ILMO/A SR/A DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública cuya dirección es c/ Alberto Lista, nº 16,

41003 Sevilla.
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cehap@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la gestión de los procesos selectivos y de acceso a la función pública de la Junta de Andalucía, así

como dar cumplimiento a lo dispuesto en el artº 13.5 de la Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor, cuya base jurídica es el Decreto 2/2002, de 9 de enero y
la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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Nº de página /

PETICIÓN DE DESTINO

CUERPO:

APELLIDOS Y NOMBRE: D.N.I.:

6 CONTINUACIÓN DE LA RELACIÓN DE PLAZAS OFERTADAS POR ORDEN DE PREFERENCIA

Nº ORDEN CÓDIGO VACANTE Nº ORDEN CÓDIGO VACANTE Nº ORDEN CÓDIGO VACANTE Nº ORDEN CÓDIGO VACANTE
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ANEXO II-A

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
E INTERIOR
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

DECLARACIÓN JURADA O PROMESA. SISTEMA DE ACCESO LIBRE 
(Código procedimiento: 1551) 

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
1.1 Datos de la persona solicitante

PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:
H M

DNI/NIE/PASAPORTE:

2 DECLARACIÓN JURAMENTO O PROMESA

De acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria publicada mediante Resolución de de de (BOJA nº  la persona abajo 
firmante DECLARA:

Si posee la nacionalidad española: No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de
los órganos constitucionales o Estatutarios de las Comunidades Autónomas ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por
resolución judicial, para el acceso al Cuerpo o Escala de funcionario y no poseer la condición de personal funcionario del Cuerpo, Especialidad, Opción y/o
Subopción convocado.

Si es nacional de otro Estado: No hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

3 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

La persona abajo firmante DECLARA bajo juramento o promesa, que son ciertos los datos consignados en la misma.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE

Fdo.:

ILMO/A SR/A DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública cuya dirección es c/ Alberto Lista, nº 16,

41003 Sevilla.
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cehap@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la gestión de los procesos selectivos y de acceso a la función pública de la Junta de Andalucía, así

como dar cumplimiento a lo dispuesto en el artº 13.5 de la Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor, cuya base jurídica es el Decreto 2/2002, de 9 de enero y
la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Resolución de 27 de febrero de 2019, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, por la que se ofertan vacantes al personal aspirante 
seleccionado en el listado complementario a la relación definitiva de aprobados 
en las pruebas selectivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso en el 
Cuerpo General de Administrativos de la Junta de Andalucía (C1.1000).

Propuesto por la correspondiente Comisión, el listado complementario a la relación 
definitiva del personal aspirante aprobado en las pruebas selectivas, por el sistema 
de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo General de Administrativos de la Junta de 
Andalucía, convocadas por Resolución de 7 de diciembre de 2016 (BOJA núm. 238, de 
14 de diciembre), se procede a dar cumplimiento a la base octava de la misma.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, y el Decreto 99/2019, de 12 de febrero, por el que se 
regula la estructura orgánica de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e 
Interior, corresponde a la persona titular de la Secretaría General para la Administración 
Pública realizar la oferta de vacantes al personal aspirante que hubiera superado el 
proceso selectivo. No obstante, conforme se publicita en la disposición adicional tercera 
de la Orden de 15 de septiembre de 2010, dicha competencia se encuentra delegada en 
la persona titular de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, por lo 
que, en uso de la delegación efectuada, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. 1. Ofertar vacantes a las personas aspirantes que, habiendo superado 
el proceso selectivo, figuran en el listado complementario a la relación definitiva de 
aprobados.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 23.5 del Decreto 2/2002 de 9 de 
enero, y la base octava de la Resolución de convocatoria, a fin de favorecer la celeridad 
de la gestión del proceso, los trámites de presentación de documentación preceptiva y 
petición de destinos se sustituirán por un acto único, que se celebrará el día 11 de marzo 
de 2019, a las 13:30 horas, en la sede de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Función Pública, sita en la calle Alberto Lista, núm. 16, de la ciudad de Sevilla.

Al acto deberá comparecer el personal aspirante provisto de la documentación 
relacionada en el apartado cuarto de la base octava de la Resolución de convocatoria de 
7 de diciembre de 2016, aportando original y fotocopia o copia debidamente compulsada, 
así como de la petición de destino conforme al modelo que se publica como Anexo II y 
declaración jurada o promesa que se publica como Anexo II-A de la presente resolución, 
debidamente firmados y cumplimentados.

Asimismo, el personal aspirante con discapacidad deberá aportar certificado expedido 
por la Consejería de la Junta de Andalucía competente en la materia, o en su caso del 
Instituto Nacional de Seguridad Social, en el que conste su capacidad para el desempeño 
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de las funciones correspondientes al Cuerpo General de Administrativos de la Junta de 
Andalucía.

3. El personal aspirante que tuviera la condición de funcionario de carrera y aquellos 
otros que estuvieran prestando servicios en la Junta de Andalucía estarán exentos de 
justificar documentalmente las condiciones y los requisitos ya acreditados para obtener 
su anterior nombramiento, siempre que hubieran sido inscritos en el Registro General 
de Personal de la Junta de Andalucía. El personal funcionario de carrera de otras 
Administraciones deberá presentar únicamente certificación del organismo de procedencia, 
acreditando su condición y demás circunstancias que consten en su expediente personal, 
siempre que de lo consignado en el mismo se evidencie el cumplimiento de los requisitos 
exigidos para ingreso en el Cuerpo, requiriéndose, en caso contrario, su acreditación 
documental.

Segundo. En atención a las prioridades funcionales de los servicios de esta 
Administración, las vacantes ofertadas son las que figuran en el Anexo I de la presente 
resolución.

Tercero. El personal aspirante que solicite el puesto de trabajo con la característica 
singular «Contacto habitual con Menores», deberá aportar en el acto presencial que se va 
a celebrar en la sede de esta Dirección General, la certificación negativa de inexistencia 
de antecedentes por delitos sexuales, emitida por el Registro Central de Delincuentes 
Sexuales, al objeto de favorecer la celeridad de dicho acto. Si no lo aportará, deberá 
adjuntar la correspondiente Declaración Responsable de no haber sido condenado por 
sentencia firme en los términos establecidos en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, 
de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, cumplimentando al efecto el formulario 
que figura en el Anexo II-B de la presente resolución, al objeto de prestar consentimiento 
para la consulta de sus datos en el Registro Central de Delincuentes Sexuales, para lo 
que marcará la casilla correspondiente tanto en el formulario de petición de destinos, 
Anexo II, como en el propio Anexo II-B.

Cuarto. 1. Los destinos se adjudicarán al personal aspirante seleccionado en las 
respectivas pruebas, de acuerdo con la puntuación total obtenida en el proceso selectivo 
y conforme al orden de preferencia establecido en el Anexo II de la presente resolución. 
Al personal aspirante que no haya solicitado suficientes puestos de trabajo en relación 
con el número de orden obtenido en el proceso selectivo, le será adjudicado de oficio 
alguno de los que resulten vacantes, una vez atendidas las demás peticiones del personal 
aspirante.

2. Conforme dispone el artículo 25 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, los destinos 
adjudicados tendrán carácter definitivo de ocupación.

Quinto. El personal aspirante que tuviera la condición de funcionario de carrera que 
ocupe con carácter definitivo puestos de doble adscripción podrá solicitar la adjudicación 
del mismo con el mismo carácter de ocupación. En tal caso quedarán excluidos del 
sistema de adjudicación de destino por el orden de puntuación obtenido en el proceso 
selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se producirá simultáneamente 
la toma de posesión en dicho puesto como personal funcionario de carrera del nuevo 
Cuerpo y la declaración en la situación de excedencia prevista en el artículo 15 del Real 
Decreto 365/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Situaciones 
Administrativas de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado, 
conforme a la redacción dada por el Real Decreto 255/2006, de 3 de marzo, en el Cuerpo 
al que pertenecía con anterioridad.
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Sexto. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor debidamente 
acreditada, no comparezcan,  no presentasen la documentación o del examen de la misma 
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base segunda de la 
Resolución de convocatoria, no podrán ser nombrados personal funcionario de carrera, 
quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 
haber incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente a su publicación, o directamente recurso contencioso-administrativo ante 
los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente 
a su publicación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de febrero de 2019.- La Directora General, Natalia Márquez García.
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ANEXO II

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
E INTERIOR 
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

Nº de hojas cumplimentadas (1)

SOLICITUD

PETICIÓN DE DESTINO PARA PLAZAS DEL CUERPO

(Código procedimiento: 1551)

SISTEMA ACCESO LIBRE

Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA nº 8 de fecha 19/01/2002)

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

SEXO:
HOMBRE MUJER

DNI/NIE/PASAPORTE: FECHA NACIMIENTO:
/ /

PERSONA CON DISCAPACIDAD:
SI NO

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: CALIFICADOR DE NÚMERO (LETRA): KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PUERTA: PLANTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: LOCALIDAD: PROVINCIA: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 CONVOCATORIA
GRUPO: CUERPO: ESPECIALIDAD/OPCIÓN: Nº BOJA Y FECHA DE LA CONVOCATORIA:

CONDICIONES PARA LA DETERMINACIÓN DEL CARÁCTER DE OCUPACIÓN DE LA PLAZA ADJUDICADA

ACCESO LIBRE: NUEVO INGRESO

ACCESO LIBRE: FUNCIONARIOS CON PUESTOS DE DOBLE ADSCRIPCIÓN DESEMPEÑADOS CON CARÁCTER DEFINITIVO (2)

3 TITULACIÓN ACADÉMICA EXIGIDA
TÍTULO ACADÉMICO EXIGIDO EN LA CONVOCATORIA: CENTRO DE EXPEDICIÓN: FECHA DE EXPEDICIÓN:

/ /

4 DOCUMENTACIÓN A APORTAR INDICADA EN LA CONVOCATORIA NECESARIA PARA EL NOMBRAMIENTO

4.1 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio o inhabilitado, así como de no poseer la condición de personal funcionario en el Cuerpo,
Especialidad, Opción y/o Subopción convocado: Cumplimentar el Anexo II-A.

4.2 Resto de documentación. 

DNI/PASAPORTE O NIE en vigor (3)

Título Académico o justificación acreditativa de haberlo solicitado y abonado los derechos para su obtención. (3)

Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad funcional.

La documentación señalada en este apartado 4.2 se ha presentado original o copia compulsada, según proceda, en la Oficina de registro ...............................................,
en la Oficina de correos con fecha , o en el acto único presencial celebrado en la sede de la DG.
RR.HH. y F.P. con fecha 

4.3 Las personas con discapacidad deben aportar Certificado de Capacidad para el desempeño de las funciones correspondientes al Cuerpo, Especialidad,
Opción y/o Subopción. En este caso ¿Posee Certificado de Capacidad emitido electrónicamente donde conste Código Seguro de Verificación?:

SI. Se adjunta el Certificado a la presente solicitud.

NO. Se ha presentado en la oficina de registro                                             en la oficina de correos                                   con fecha                            , 
o en el acto único presencial celebrado en la sede de la D.G. RR.HH. y F.P. con fecha 

5 SI SOLICITA PUESTO/S CON LA CARACTERÍSTICA SINGULAR “CONTACTO HABITUAL CON MENORES”
¿AUTORIZA LA CONSULTA DE SUS DATOS EN EL REGISTRO CENTRAL DE DELINCUENTES SEXUALES?:

SI. Cumplimentar el Anexo II-B y rellenar la casilla 1.4 de dicho Anexo, prestando el consentimiento expreso. 

No. Cumplimentar el Anexo II-B y aportar junto a la presente solicitud Certificación negativa emitida electrónicamente por el Registro Central de delincuentes
sexuales  donde figure el Código Seguro de Verificación.

(1) Si no es suficiente, utilizar el número de hojas que sean necesarias y hacerlo constar en el encabezamiento. 
(2) Si marca esta casilla está solicitando permanecer en el puesto de doble adscripción que ocupa con carácter definitivo, no debiendo realizar ninguna otra petición de

plaza.
(3) No será necesario aportar la documentación que figure inscrita en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía.

00
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6 RELACIÓN DE PLAZAS OFERTADAS POR ORDEN DE PREFERENCIA

Nº ORDEN CÓDIGO VACANTE

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

Nº ORDEN CÓDIGO VACANTE

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33

34

35

36

37

38

39

40

Nº ORDEN CÓDIGO VACANTE

41

42

43

44

45

46

47

48

49

50

51

52

53

54

55

56

57

58

59

60

Nº ORDEN CÓDIGO VACANTE

61

62

63

64

65

66

67

68

69

70

71

72

73

74

75

76

77

78

79

80

7 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante SOLICITA por el orden de preferencia señalado la/s plaza/s reseñada/s en el apartado 6 anterior y DECLARA que son ciertos los datos
consignados en la misma, así como en la documentación que se adjunta.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE

Fdo.:

ILMO/A SR/A DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública cuya dirección es c/ Alberto Lista, nº 16,

41003 Sevilla.
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cehap@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la gestión de los procesos selectivos y de acceso a la función pública de la Junta de Andalucía, así

como dar cumplimiento a lo dispuesto en el artº 13.5 de la Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor, cuya base jurídica es el Decreto 2/2002, de 9 de enero y
la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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Nº de página /

PETICIÓN DE DESTINO

CUERPO:

APELLIDOS Y NOMBRE: D.N.I.:

6 CONTINUACIÓN DE LA RELACIÓN DE PLAZAS OFERTADAS POR ORDEN DE PREFERENCIA

Nº ORDEN CÓDIGO VACANTE Nº ORDEN CÓDIGO VACANTE Nº ORDEN CÓDIGO VACANTE Nº ORDEN CÓDIGO VACANTE
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ANEXO II-A

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
E INTERIOR
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

DECLARACIÓN JURADA O PROMESA. SISTEMA DE ACCESO LIBRE 
(Código procedimiento: 1551) 

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
1.1 Datos de la persona solicitante

PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:
H M

DNI/NIE/PASAPORTE:

2 DECLARACIÓN JURAMENTO O PROMESA

De acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria publicada mediante Resolución de de de (BOJA nº  la persona abajo 
firmante DECLARA:

Si posee la nacionalidad española: No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de
los órganos constitucionales o Estatutarios de las Comunidades Autónomas ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por
resolución judicial, para el acceso al Cuerpo o Escala de funcionario y no poseer la condición de personal funcionario del Cuerpo, Especialidad, Opción y/o
Subopción convocado.

Si es nacional de otro Estado: No hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

3 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

La persona abajo firmante DECLARA bajo juramento o promesa, que son ciertos los datos consignados en la misma.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE

Fdo.:

ILMO/A SR/A DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública cuya dirección es c/ Alberto Lista, nº 16,

41003 Sevilla.
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cehap@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la gestión de los procesos selectivos y de acceso a la función pública de la Junta de Andalucía, así

como dar cumplimiento a lo dispuesto en el artº 13.5 de la Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor, cuya base jurídica es el Decreto 2/2002, de 9 de enero y
la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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ANEXO II-B

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
E INTERIOR
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 13.5 DE LA LEY ORGÁNICA 1/1996 DE 15
DE ENERO DE PROTECCIÓN JURÍDICA DEL MENOR (Código procedimiento: 1548 - 1551) 
(PARTICIPACIÓN EN PROCESOS SELECTIVOS DE PERSONAL FUNCIONARIO)

Convocatoria efectuada mediante Resolución de de de (BOJA nº de fecha )

para el acceso al Cuerpo

1 DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 13.5 DE LA LEY ORGÁNICA
1/1996 DE 15 DE ENERO DE PROTECCIÓN JURÍDICA DEL MENOR (1)

1.1 Datos de la persona solicitante
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M
DNI/NIE/PASAPORTE:

PAIS DE NACIONALIDAD: PAIS DE NACIMIENTO: FECHA NACIMIENTO:
/ /

PROVINCIA DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España): POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en España):

DESCRIPCIÓN POBLACIÓN DE NACIMIENTO (Si nacido/a en país extranjero):

NOMBRE DEL PADRE (2): NOMBRE DE LA MADRE (2):

1.2 Domicilio
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: CALIFICADOR DE NÚMERO (LETRA): KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PUERTA: PLANTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: LOCALIDAD: PROVINCIA: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

1.3 Declaración responsable
A los efectos previstos en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica de protección jurídica del menor, la persona abajo firmante DECLARA no haber sido condenada por
sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación
sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos.

1.4 Consentimiento expreso
Marque una de las opciones.

La persona abajo firmante PRESTA SU CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de inexistencia de antecedentes en el Registro Central de
Delincuentes Sexuales.

NO CONSIENTE y aporta Certificación negativa del Registro.

(1) Deben ser cumplimentados todos los apartados con carácter obligatorio. 
(2) Obligatorio al menos el nombre de una persona progenitora para nacionales españoles.

2 DECLARACIÓN

La persona solicitante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, ser ciertos cuantos datos figuran en la presente declaración, así como en la documentación adjunta.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE

Fdo.:

ILMO/A SR/A DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, cuya dirección es C/ Alberto Lista nº 16,

41003 Sevilla.
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cehap@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para obtener declaración responsable sobre el cumplimiento del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996,

de 15 de enero, de protección jurídica del menor. 
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la

información adicional. 
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos

00
26
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Resolución de 27 de febrero de 2019, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, por la que se ofertan vacantes al personal aspirante 
seleccionado en el listado complementario a la relación definitiva de aprobados 
en las pruebas selectivas, por el sistema de acceso libre, para ingreso en el 
Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Ingeniería Técnica Agrícola, de la 
Junta de Andalucía (A2.2002).

Propuesto por la correspondiente Comisión, el listado complementario a la relación 
definitiva del personal aspirante aprobado en las pruebas selectivas, por el sistema de 
acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Ingeniería 
Técnica Agrícola, de la Junta de Andalucía, convocadas por Resolución de 16 de mayo 
de 2017 (BOJA núm. 94, de 19 de mayo), se procede a dar cumplimiento a la base octava 
de la misma.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, y el Decreto 99/2019, de 12 de febrero, por el que se 
regula la estructura orgánica de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e 
Interior, corresponde a la persona titular de la Secretaría General para la Administración 
Pública realizar la oferta de vacantes al personal aspirante que hubiera superado el 
proceso selectivo. No obstante, conforme se publicita en la disposición adicional tercera 
de la Orden de 15 de septiembre de 2010, dicha competencia se encuentra delegada en 
la persona titular de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, por lo 
que, en uso de la delegación efectuada, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. 1. Ofertar vacantes a las personas aspirantes que, habiendo superado 
el proceso selectivo, figuran en el listado complementario a la relación definitiva de 
aprobados.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 23.5 del Decreto 2/2002 de 9 de 
enero, y la base octava de la resolución de convocatoria, a fin de favorecer la celeridad 
de la gestión del proceso, los trámites de presentación de documentación preceptiva y 
petición de destinos se sustituirán por un acto único, que se celebrará el día 11 de marzo 
de 2019, a las 9:30 horas, en la sede de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Función Pública, sita en la calle Alberto Lista, núm. 16, de la ciudad de Sevilla.

Al acto deberá comparecer el personal aspirante provisto de la documentación 
relacionada en el apartado cuarto de la base octava de la Resolución de convocatoria 
de 16 de mayo de 2017, aportando original y fotocopia o copia debidamente compulsada, 
así como de la petición de destino conforme al modelo que se publica como Anexo II y 
declaración jurada o promesa que se publica como Anexo II-A de la presente resolución, 
debidamente firmados y cumplimentados.

Asimismo, el personal aspirante con discapacidad deberá aportar certificado expedido 
por la Consejería de la Junta de Andalucía competente en la materia, o en su caso del 
Instituto Nacional de Seguridad Social, en el que conste su capacidad para el desempeño 
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de las funciones correspondientes al Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción 
Ingeniería Técnica Agrícola, de la Junta de Andalucía.

3. El personal aspirante que tuviera la condición de funcionario de carrera y aquellos otros 
que estuvieran prestando servicios en la Junta de Andalucía estarán exentos de justificar 
documentalmente las condiciones y los requisitos ya acreditados para obtener su anterior 
nombramiento, siempre que hubieran sido inscritos en el Registro General de Personal 
de la Junta de Andalucía. El personal funcionario de carrera de otras Administraciones 
deberá presentar únicamente certificación del organismo de procedencia, acreditando su 
condición y demás circunstancias que consten en su expediente personal, siempre que 
de lo consignado en el mismo se evidencie el cumplimiento de los requisitos exigidos para 
ingreso en el Cuerpo, requiriéndose, en caso contrario, su acreditación documental.

Segundo. En atención a las prioridades funcionales de los servicios de esta 
Administración, las vacantes ofertadas son las que figuran en el Anexo I de la presente 
resolución.

Tercero. 1. Los destinos se adjudicarán al personal aspirante seleccionado en las 
respectivas pruebas, de acuerdo con la puntuación total obtenida en el proceso selectivo 
y conforme al orden de preferencia establecido en el Anexo II de la presente resolución. Al 
personal aspirante que no haya solicitado suficientes puestos de trabajo en relación con el 
número de orden obtenido en el proceso selectivo, le será adjudicado de oficio alguno de 
los que resulten vacantes, una vez atendidas las demás peticiones del personal aspirante.

2. Conforme dispone el artículo 25 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, los destinos 
adjudicados tendrán carácter definitivo de ocupación.

Cuarto. El personal aspirante que tuviera la condición de funcionario de carrera que 
ocupe con carácter definitivo puestos de doble adscripción podrá solicitar la adjudicación 
del mismo con el mismo carácter de ocupación. En tal caso quedarán excluidos del sistema 
de adjudicación de destino por el orden de puntuación obtenido en el proceso selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se producirá simultáneamente 
la toma de posesión en dicho puesto como personal funcionario de carrera del nuevo 
Cuerpo y la declaración en la situación de excedencia prevista en el artículo 15 del Real 
Decreto 365/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Situaciones 
Administrativas de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado, 
conforme a la redacción dada por el Real Decreto 255/2006, de 3 de marzo, en el Cuerpo 
al que pertenecía con anterioridad.

Quinto. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor debidamente 
acreditada, no comparezcan, no presentasen la documentación o del examen de la misma 
se dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base segunda de 
la resolución de convocatoria, no podrán ser nombrados personal funcionario de carrera, 
quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 
haber incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente a su publicación, o directamente recurso contencioso-administrativo ante 
los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente 
a su publicación, todo ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de febrero de 2019.- La Directora General, Natalia Márquez García.
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ANEXO II

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
E INTERIOR 

P
E
R
S
O
N
A
L

F
U
N
C
I
O
N
A
R
I
O

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

Nº de hojas cumplimentadas (1)

SOLICITUD

PETICIÓN DE DESTINO PARA PLAZAS DEL CUERPO

(Código procedimiento: 1551)

SISTEMA ACCESO LIBRE

Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA nº 8 de fecha 19/01/2002)

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

SEXO:
HOMBRE MUJER

DNI/NIE/PASAPORTE: FECHA NACIMIENTO:
/ /

PERSONA CON DISCAPACIDAD:
SI NO

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: CALIFICADOR DE NÚMERO (LETRA): KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PUERTA: PLANTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: LOCALIDAD: PROVINCIA: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

2 CONVOCATORIA
GRUPO: CUERPO: ESPECIALIDAD/OPCIÓN: Nº BOJA Y FECHA DE LA CONVOCATORIA:

CONDICIONES PARA LA DETERMINACIÓN DEL CARÁCTER DE OCUPACIÓN DE LA PLAZA ADJUDICADA

ACCESO LIBRE: NUEVO INGRESO

ACCESO LIBRE: FUNCIONARIOS CON PUESTOS DE DOBLE ADSCRIPCIÓN DESEMPEÑADOS CON CARÁCTER DEFINITIVO (2)

3 TITULACIÓN ACADÉMICA EXIGIDA
TÍTULO ACADÉMICO EXIGIDO EN LA CONVOCATORIA: CENTRO DE EXPEDICIÓN: FECHA DE EXPEDICIÓN:

/ /

4 DOCUMENTACIÓN A APORTAR INDICADA EN LA CONVOCATORIA NECESARIA PARA EL NOMBRAMIENTO

4.1 Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio o inhabilitado, así como de no poseer la condición de personal funcionario en el Cuerpo,
Especialidad, Opción y/o Subopción convocado: Cumplimentar el Anexo II-A.

4.2 Resto de documentación. 

DNI/PASAPORTE O NIE en vigor (3)

Título Académico o justificación acreditativa de haberlo solicitado y abonado los derechos para su obtención. (3)

Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad funcional.

La documentación señalada en este apartado 4.2 se ha presentado original o copia compulsada, según proceda, en la Oficina de registro ...............................................,
en la Oficina de correos con fecha , o en el acto único presencial celebrado en la sede de la DG.
RR.HH. y F.P. con fecha 

4.3 Las personas con discapacidad deben aportar Certificado de Capacidad para el desempeño de las funciones correspondientes al Cuerpo, Especialidad,
Opción y/o Subopción. En este caso ¿Posee Certificado de Capacidad emitido electrónicamente donde conste Código Seguro de Verificación?:

SI. Se adjunta el Certificado a la presente solicitud.

NO. Se ha presentado en la oficina de registro                                             en la oficina de correos                                   con fecha                            , 
o en el acto único presencial celebrado en la sede de la D.G. RR.HH. y F.P. con fecha 

5 SI SOLICITA PUESTO/S CON LA CARACTERÍSTICA SINGULAR “CONTACTO HABITUAL CON MENORES”
¿AUTORIZA LA CONSULTA DE SUS DATOS EN EL REGISTRO CENTRAL DE DELINCUENTES SEXUALES?:

SI. Cumplimentar el Anexo II-B y rellenar la casilla 1.4 de dicho Anexo, prestando el consentimiento expreso. 

No. Cumplimentar el Anexo II-B y aportar junto a la presente solicitud Certificación negativa emitida electrónicamente por el Registro Central de delincuentes
sexuales  donde figure el Código Seguro de Verificación.

(1) Si no es suficiente, utilizar el número de hojas que sean necesarias y hacerlo constar en el encabezamiento. 
(2) Si marca esta casilla está solicitando permanecer en el puesto de doble adscripción que ocupa con carácter definitivo, no debiendo realizar ninguna otra petición de

plaza.
(3) No será necesario aportar la documentación que figure inscrita en el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO ANEXO II
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6 RELACIÓN DE PLAZAS OFERTADAS POR ORDEN DE PREFERENCIA

Nº ORDEN CÓDIGO VACANTE
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7 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante SOLICITA por el orden de preferencia señalado la/s plaza/s reseñada/s en el apartado 6 anterior y DECLARA que son ciertos los datos
consignados en la misma, así como en la documentación que se adjunta.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE

Fdo.:

ILMO/A SR/A DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública cuya dirección es c/ Alberto Lista, nº 16,

41003 Sevilla.
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cehap@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la gestión de los procesos selectivos y de acceso a la función pública de la Junta de Andalucía, así

como dar cumplimiento a lo dispuesto en el artº 13.5 de la Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor, cuya base jurídica es el Decreto 2/2002, de 9 de enero y
la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO ANEXO II
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Nº de página /

PETICIÓN DE DESTINO

CUERPO:

APELLIDOS Y NOMBRE: D.N.I.:

6 CONTINUACIÓN DE LA RELACIÓN DE PLAZAS OFERTADAS POR ORDEN DE PREFERENCIA

Nº ORDEN CÓDIGO VACANTE Nº ORDEN CÓDIGO VACANTE Nº ORDEN CÓDIGO VACANTE Nº ORDEN CÓDIGO VACANTE
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ANEXO II-A

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
E INTERIOR
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

DECLARACIÓN JURADA O PROMESA. SISTEMA DE ACCESO LIBRE 
(Código procedimiento: 1551) 

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE
1.1 Datos de la persona solicitante

PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:
H M

DNI/NIE/PASAPORTE:

2 DECLARACIÓN JURAMENTO O PROMESA

De acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria publicada mediante Resolución de de de (BOJA nº  la persona abajo 
firmante DECLARA:

Si posee la nacionalidad española: No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de
los órganos constitucionales o Estatutarios de las Comunidades Autónomas ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por
resolución judicial, para el acceso al Cuerpo o Escala de funcionario y no poseer la condición de personal funcionario del Cuerpo, Especialidad, Opción y/o
Subopción convocado.

Si es nacional de otro Estado: No hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

3 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

La persona abajo firmante DECLARA bajo juramento o promesa, que son ciertos los datos consignados en la misma.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE

Fdo.:

ILMO/A SR/A DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública cuya dirección es c/ Alberto Lista, nº 16,

41003 Sevilla.
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cehap@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la gestión de los procesos selectivos y de acceso a la función pública de la Junta de Andalucía, así

como dar cumplimiento a lo dispuesto en el artº 13.5 de la Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor, cuya base jurídica es el Decreto 2/2002, de 9 de enero y
la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 26 de febrero de 2019, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de 
personas admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, 
y las listas definitivas de adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y 
denegadas, con expresión, en su caso, de las causas de denegación, para la 
realización de las pruebas selectivas por el sistema de promoción interna de 
Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Medicina Preventiva y Salud 
Pública, convocada mediante la Resolución de 20 de septiembre de 2018, se 
anuncia la publicación de dichas listas y el lugar, fecha y hora de realización de 
los ejercicios en que consiste la fase de oposición.

De conformidad con lo establecido en las bases 6.2 y 6.4 del Anexo I de la Resolución de 
31 de enero de 2018 (BOJA núm. 25, de 5 de febrero), por la que se aprueban las bases 
generales de las convocatorias que han de regir los procesos selectivos de concurso-
oposición por el sistema de promoción interna para cubrir plazas básicas vacantes de 
categorías y especialidades en desarrollo de las Ofertas de Empleo Público de los Centros 
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud aprobadas mediante el Decreto 130/2017, de 1 
de agosto, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2017 de los 
Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y la Resolución de 20 de septiembre de 
2018 (BOJA núm. 186, de 25 de septiembre), por la que se convoca concurso-oposición, 
por el sistema de promoción interna, para cubrir plazas básicas vacantes de Facultativo/a 
Especialista de Área, especialidad Medicina Preventiva y Salud Pública, y se aprueban 
las bases específicas que han de regir dicho proceso selectivo, vistas las alegaciones 
presentadas contra la Resolución de 28 de diciembre de 2018, de la Dirección General 
de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 4, de 8 de enero), por la que 
se aprueban las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, con indicación de 
las causas de exclusión, y las listas provisionales de adaptaciones de tiempo y/o medios 
concedidas y denegadas, con expresión, en su caso, de las causas de denegación, para 
la realización de las pruebas selectivas de dicha categoría; y en uso de las atribuciones 
que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio 
(BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre 
(BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección 
del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 105/2019, de 12 de febrero (BOJA núm. 31, de 
14 de febrero), por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y 
Familias y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las listas definitivas de personas admitidas y excluidas, con 
expresión, en su caso, de las causas de exclusión, y las listas definitivas de adaptaciones 
de tiempo y/o medios concedidas y denegadas, con expresión, en su caso, de las causas 
de denegación, para la realización de las pruebas selectivas por el sistema de promoción 
interna de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Medicina Preventiva y Salud 
Pública, convocada por la resolución que se cita.

La concesión de adaptación de tiempo y/o medios para la realización de las pruebas 
que forman parte de estas convocatorias no dará derecho a la realización de las mismas, 
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en caso de ser excluido/a en el listado definitivo de personas admitidas y excluidas de la 
convocatoria en la que participa.

Segundo. Anunciar que las citadas listas definitivas de personas admitidas y excluidas 
a las pruebas selectivas, así como las listas definitivas de adaptaciones de tiempo y/o 
medios concedidas y denegadas para la realización de las pruebas selectivas, se 
encontrarán expuestas al público en los tablones físicos o virtuales de los Servicios 
Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Territoriales de la 
Consejería de Salud, así como en la página web del Servicio Andaluz de Salud (www.
juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), a partir del mismo día de publicación de la 
presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Anunciar que:
- La fase de oposición por el sistema de promoción interna de Facultativo/a Especialista 

de Área, especialidad Medicina Preventiva y Salud Pública, consistente en la realización 
de las dos pruebas previstas en la base general 2.1 de la convocatoria, se celebrará en 
Sevilla el día 10 de marzo de 2019, a las 8,00 horas, en las siguientes sedes:

- Facultad de Ciencias de la Educación (Campus Universitario Ramón y Cajal, C/ 
Pirotecnia, s/n, de Sevilla).

La distribución de cada persona aspirante por centros y aulas se encontrará 
disponible en la página web del Servicio Andaluz de Salud (www. juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud) desde el mismo día de publicación de la presente resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. La duración máxima para la realización de las dos pruebas será de tres horas, 
pudiendo la persona aspirante distribuir libremente el tiempo dedicado a cada prueba. 

Para acceder al aula de examen, las personas opositoras deberán presentar 
necesariamente, en el momento del llamamiento, el Documento Nacional de Identidad, 
Número de Identidad Extranjero, Pasaporte o cualquier otro documento que permita 
acreditar su personalidad.

De conformidad con lo dispuesto en la base general 8.2 de la convocatoria, las 
personas aspirantes que acudan sin la documentación acreditativa de su identidad 
quedarán decaídos en sus derechos, considerándose que no ha completado la fase de 
oposición.

En cualquier caso, quedarán decaídos en sus derechos quienes no comparezcan, 
considerándose que no ha completado la fase de oposición, sin perjuicio de lo establecido 
en la base general 8.5.

El llamamiento será único y se excluirá a quienes no comparezcan.
Asimismo, las personas aspirantes deberán acudir provistas de bolígrafo azul o negro. 

No podrá utilizarse libro ni documentación alguna.

Quinto. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Personal en el 
plazo de un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de febrero de 2019.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 26 de febrero de 2019, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de 
personas admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, 
y las listas definitivas de adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y 
denegadas, con expresión, en su caso, de las causas de denegación, para 
la realización de las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de 
Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Medicina Preventiva y Salud 
Pública, convocada mediante la Resolución de 20 de septiembre de 2018, se 
anuncia la publicación de dichas listas y el lugar, fecha y hora de realización de 
los ejercicios en que consiste la fase de oposición.

De conformidad con lo establecido en las bases 6.2 y 6.4 del Anexo I de la Resolución 
de 31 de enero de 2018 (BOJA núm. 25, de 5 de febrero), por la que se aprueban las 
bases generales de las convocatorias que han de regir los procesos selectivos de 
concurso-oposición por el sistema de acceso libre para cubrir plazas básicas vacantes de 
categorías y especialidades en desarrollo de las Ofertas de Empleo Público de los Centros 
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud aprobadas mediante el Decreto 130/2017, de 1 
de agosto, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2017 de los 
Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y mediante el Decreto 213/2017, de 26 
de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización 
de empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía, corregida por 
Resolución de 15 de mayo de 2018 (BOJA núm. 95, de 18 de mayo), y la Resolución de 
20 de septiembre de 2018 (BOJA núm. 187, de 26 de septiembre), por la que se convoca 
concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes 
de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Medicina Preventiva y Salud Pública, 
y se aprueban las bases específicas que han de regir dicho proceso selectivo, vistas 
las alegaciones presentadas contra la Resolución de 28 de diciembre de 2018, de la 
Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 5, de 9 de 
enero), por la que se aprueban las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, 
con indicación de las causas de exclusión, y las listas provisionales de adaptaciones de 
tiempo y/o medios concedidas y denegadas, con expresión, en su caso, de las causas de 
denegación, para la realización de las pruebas selectivas de dichas categorías; y en uso 
de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, 
de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 
10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas 
de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros 
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 105/2019, de 12 de febrero 
(BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las listas definitivas de personas admitidas y excluidas, con 
expresión, en su caso, de las causas de exclusión, y las listas definitivas de adaptaciones 
de tiempo y/o medios concedidas y denegadas, con expresión, en su caso, de las causas 
de denegación, para la realización de las pruebas selectivas por el sistema de acceso 
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libre de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Medicina Preventiva y Salud 
Pública.

La concesión de adaptación de tiempo y/o medios para la realización de las pruebas 
que forman parte de estas convocatorias no dará derecho a la realización de las mismas, 
en caso de ser excluido/a en el listado definitivo de personas admitidas y excluidas de la 
convocatoria en la que participa.

Segundo. Anunciar que las citadas listas definitivas de personas admitidas y excluidas 
a las pruebas selectivas, así como las listas definitivas de adaptaciones de tiempo y/o 
medios concedidas y denegadas para la realización de las pruebas selectivas, se 
encontrarán expuestas al público en los tablones físicos o virtuales de los Servicios 
Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Territoriales de la 
Consejería de Salud y Familias, así como en la página web del Servicio Andaluz de Salud 
(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), a partir del mismo día de publicación 
de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Anunciar que:
- La fase de oposición por el sistema de acceso libre de FEA de Medicina Preventiva 

y Salud Pública, consistente en la realización de las dos pruebas previstas en la base 
general 2.1 de la convocatoria, se celebrará en Sevilla el día 10 de marzo de 2019, a las 
8:00 horas, en la siguiente sede:

-  Facultad de Ciencias de la Educación (Campus Universitario Ramón y Cajal, C/ 
Pirotecnia, s/n, de Sevilla).

La distribución de cada persona aspirante por centros y aulas se encontrará 
disponible en la página web del Servicio Andaluz de Salud (www. juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud) desde el mismo día de publicación de la presente resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. La duración máxima para la realización de las dos pruebas será de tres horas, 
pudiendo la persona aspirante distribuir libremente el tiempo dedicado a cada prueba.

Para acceder al aula de examen, las personas opositoras deberán presentar 
necesariamente, en el momento del llamamiento, el Documento Nacional de Identidad, 
Número de Identidad Extranjero, Pasaporte o cualquier otro documento que permita 
acreditar su personalidad.

De conformidad con lo dispuesto en la base general 8.2 de la convocatoria, las 
personas aspirantes que acudan sin la documentación acreditativa de su identidad 
quedarán decaídos en sus derechos, considerándose que no ha completado la fase de 
oposición.

De conformidad con lo dispuesto en la base general 8.1 de la convocatoria, cuando 
la prueba sea señalada en sábado, las personas aspirantes que hayan solicitado la no 
realización de las pruebas de las que consta la fase de oposición desde la puesta del 
sol del viernes hasta la puesta de sol del sábado, al amparo del artículo 12.3 de la Ley 
24/1992, de 10 de noviembre, por la que se aprueba el Acuerdo de Cooperación del Estado 
con la Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España, y lo hayan acreditado 
conforme la base general 5.1, deberán acudir al llamamiento efectuado para acreditar su 
identidad, adoptándose si fuera necesario las medidas organizativas oportunas para que 
puedan ejercer su derecho y que con carácter preferente preverán que realiza la misma 
prueba y en el mismo día que el resto de personas opositoras.

En cualquier caso, quedarán decaídos en sus derechos quienes no comparezcan, 
considerándose que no ha completado la fase de oposición, sin perjuicio de lo establecido 
en la base general 8.5.

El llamamiento será único y se excluirá a quienes no comparezcan.
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Asimismo, las personas aspirantes deberán acudir provistas de bolígrafo azul o negro. 
No podrá utilizarse libro ni documentación alguna.

Quinto. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Personal en el 
plazo de un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de febrero de 2019.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 4 de marzo de 2019, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de 
personas admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, y las 
listas definitivas de adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y denegadas, 
con expresión, en su caso, de las causas de denegación, para la realización 
de las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de Epidemiólogo/a 
de Atención Primaria, convocada mediante la Resolución de 13 de diciembre 
de 2018, se anuncia la publicación de dichas listas y el lugar, fecha y hora de 
realización de los ejercicios en que consiste la fase de oposición.

De conformidad con lo establecido en las bases 6.2 y 6.4 del Anexo I de la Resolución 
de 31 de enero de 2018 (BOJA núm. 25, de 5 de febrero), por la que se aprueban las 
bases generales de las convocatorias que han de regir los procesos selectivos de 
concurso-oposición por el sistema de acceso libre para cubrir plazas básicas vacantes de 
categorías y especialidades en desarrollo de las Ofertas de Empleo Público de los Centros 
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud aprobadas mediante el Decreto 130/2017, de 1 
de agosto, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2017 de los 
Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y mediante el Decreto 213/2017, de 26 
de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización 
de empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía, corregida por 
Resolución de 15 de mayo de 2018 (BOJA núm. 95, de 18 de mayo), y la Resolución de 
13 de diciembre de 2018 (BOJA núm. 244, de 19 de diciembre), por la que se convoca 
concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes 
de Epidemiólogo/a de Atención Primaria, y se aprueban las bases específicas que han de 
regir dicho proceso selectivo, vistas las alegaciones presentadas contra la Resolución de 
4 de febrero de 2019, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de 
Salud (BOJA núm. 26, de 7 de febrero), por la que se aprueban las listas provisionales 
de personas admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, y las 
listas provisionales de adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y denegadas, con 
expresión, en su caso, de las causas de denegación, para la realización de las pruebas 
selectivas de dicha categoría; y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud 
de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), 
modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), 
por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de 
plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 
105/2019, de 12 de febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, 
esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las listas definitivas de personas admitidas y excluidas, con 
expresión, en su caso, de las causas de exclusión, y las listas definitivas de adaptaciones 
de tiempo y/o medios concedidas y denegadas, con expresión, en su caso, de las causas 
de denegación, para la realización de las pruebas selectivas por el sistema de acceso 
libre de Epidemiólogo/a de Atención Primaria.
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La concesión de adaptación de tiempo y/o medios para la realización de las pruebas 
que forman parte de estas convocatorias no dará derecho a la realización de las mismas, 
en caso de ser excluido/a en el listado definitivo de personas admitidas y excluidas de la 
convocatoria en la que participa.

Segundo. Anunciar que las citadas listas definitivas de personas admitidas y excluidas 
a las pruebas selectivas, así como las listas definitivas de adaptaciones de tiempo  
y/o medios concedidas y denegadas para la realización de las pruebas selectivas, se 
encontrarán expuestas al público en los tablones físicos o virtuales de los Servicios 
Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Territoriales de la 
Consejería de Salud y Familias, así como en la página web del Servicio Andaluz de Salud 
(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), a partir del mismo día de publicación 
de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Anunciar que:
- La fase de oposición por el sistema de acceso libre de Epidemiólogo/a de Atención 

Primaria, consistente en la realización de las dos pruebas previstas en la base general 2.1 
de la convocatoria, se celebrará en Sevilla el día 10 de marzo de 2019, a las 8:00 horas, 
en la siguiente sede:

-  Facultad de Ciencias de la Educación (Campus Universitario Ramón y Cajal, 
C/ Pirotecnia, 1, de Sevilla).

La distribución de cada persona aspirante por centros y aulas se encontrará 
disponible en la página web del Servicio Andaluz de Salud (www. juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud) desde el mismo día de publicación de la presente resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. La duración máxima para la realización de las dos pruebas será de tres horas, 
pudiendo la persona aspirante distribuir libremente el tiempo dedicado a cada prueba.

Para acceder al aula de examen, las personas opositoras deberán presentar 
necesariamente, en el momento del llamamiento, el Documento Nacional de Identidad, 
Número de Identidad Extranjero, Pasaporte o cualquier otro documento que permita 
acreditar su personalidad.

De conformidad con lo dispuesto en la base general 8.2 de la convocatoria, las 
personas aspirantes que acudan sin la documentación acreditativa de su identidad 
quedarán decaídos en sus derechos, considerándose que no ha completado la fase de 
oposición.

De conformidad con lo dispuesto en la base general 8.1 de la convocatoria, cuando 
la prueba sea señalada en sábado, las personas aspirantes que hayan solicitado la no 
realización de las pruebas de las que consta la fase de oposición desde la puesta del 
sol del viernes hasta la puesta de sol del sábado, al amparo del artículo 12.3 de la Ley 
24/1992, de 10 de noviembre, por la que se aprueba el Acuerdo de Cooperación del 
Estado con la Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España, y lo hayan 
acreditado conforme la base general 5.1 deberán acudir al llamamiento efectuado 
para acreditar su identidad, adoptándose si fuera necesario las medidas organizativas 
oportunas para que puedan ejercer su derecho y que con carácter preferente preverán 
que realiza la misma prueba y en el mismo día que el resto de personas opositoras.

En cualquier caso, quedarán decaídos en sus derechos quienes no comparezcan, 
considerándose que no ha completado la fase de oposición, sin perjuicio de lo establecido 
en la base general 8.5.

El llamamiento será único y se excluirá a quienes no comparezcan.
Asimismo, las personas aspirantes deberán acudir provistas de bolígrafo azul o negro. 

No podrá utilizarse libro ni documentación alguna.
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Para la realización de la prueba se permite la utilización de una calculadora científica 
básica.

Quinto. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Personal en el 
plazo de un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de marzo de 2019.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.



Número 44 - Miércoles, 6 de marzo de 2019

página 4� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 4 de marzo de 2019, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de 
personas admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, y las 
listas definitivas de adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y denegadas, 
con expresión, en su caso, de las causas de denegación, para la realización 
de las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de Facultativo/a 
Especialista de Área, especialidad Farmacología Clínica, convocada mediante 
la Resolución de 13 de diciembre de 2018, se anuncia la publicación de dichas 
listas y el lugar, fecha y hora de realización de los ejercicios en que consiste la 
fase de oposición.

De conformidad con lo establecido en las bases 6.2 y 6.4 del Anexo I de la Resolución 
de 31 de enero de 2018 (BOJA núm. 25, de 5 de febrero), por la que se aprueban las 
bases generales de las convocatorias que han de regir los procesos selectivos de 
concurso-oposición por el sistema de acceso libre para cubrir plazas básicas vacantes de 
categorías y especialidades en desarrollo de las Ofertas de Empleo Público de los Centros 
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud aprobadas mediante el Decreto 130/2017, de 1 
de agosto, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2017 de los 
Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y mediante el Decreto 213/2017, de 26 
de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización 
de empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía, corregida por 
Resolución de 15 de mayo de 2018 (BOJA núm. 95, de 18 de mayo), y la Resolución de 
13 de diciembre de 2018 (BOJA núm. 244, de 19 de diciembre), por la que se convoca 
concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes 
de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Farmacología Clínica, y se aprueban 
las bases específicas que han de regir dicho proceso selectivo, vistas las alegaciones 
presentadas contra la Resolución de 4 de febrero de 2019, de la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 26, de 7 de febrero), por la que 
se aprueban las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, con indicación de 
las causas de exclusión, y las listas provisionales de adaptaciones de tiempo y/o medios 
concedidas y denegadas, con expresión, en su caso, de las causas de denegación, para 
la realización de las pruebas selectivas de dicha categoría y especialidad; y en uso de 
las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, 
de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 
10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas 
de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros 
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 105/2019, de 12 de febrero 
(BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General,

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las listas definitivas de personas admitidas y excluidas, con 
expresión, en su caso, de las causas de exclusión, y las listas definitivas de adaptaciones 
de tiempo y/o medios concedidas y denegadas, con expresión, en su caso, de las causas 
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de denegación, para la realización de las pruebas selectivas por el sistema de acceso 
libre de Facultativo/a Especialista de Área, Especialidad Farmacología Clínica.

La concesión de adaptación de tiempo y/o medios para la realización de las pruebas 
que forman parte de estas convocatorias no dará derecho a la realización de las mismas, 
en caso de ser excluido/a en el listado definitivo de personas admitidas y excluidas de la 
convocatoria en la que participa.

Segundo. Anunciar que las citadas listas definitivas de personas admitidas y excluidas 
a las pruebas selectivas, así como las listas definitivas de adaptaciones de tiempo y/
o medios concedidas y denegadas para la realización de las pruebas selectivas, se 
encontrarán expuestas al público en los tablones físicos o virtuales de los Servicios 
Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Territoriales de la 
Consejería de Salud y Familias, así como en la página web del Servicio Andaluz de Salud 
(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), a partir del mismo día de publicación 
de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Anunciar que:
- La fase de oposición por el sistema de acceso libre de FEA de Farmacología Clínica, 

consistente en la realización de las dos pruebas previstas en la base general 2.1 de la 
convocatoria, se celebrará en Sevilla el día 10 de marzo de 2019, a las 8:00 horas, en la 
siguiente sede:

- Facultad de Ciencias de la Educación (Campus Universitario Ramón y Cajal,  
C/ Pirotecnia, 1, de Sevilla).

La distribución de cada persona aspirante por centros y aulas se encontrará 
disponible en la página web del Servicio Andaluz de Salud (www. juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud) desde el mismo día de publicación de la presente resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. La duración máxima para la realización de las dos pruebas será de tres horas, 
pudiendo la persona aspirante distribuir libremente el tiempo dedicado a cada prueba.

Para acceder al aula de examen, las personas opositoras deberán presentar 
necesariamente, en el momento del llamamiento, el Documento Nacional de Identidad, 
Número de Identidad Extranjero, Pasaporte o cualquier otro documento que permita 
acreditar su personalidad.

De conformidad con lo dispuesto en la base general 8.2 de la convocatoria, las 
personas aspirantes que acudan sin la documentación acreditativa de su identidad 
quedarán decaídos en sus derechos, considerándose que no ha completado la fase de 
oposición.

De conformidad con lo dispuesto en la base general 8.1 de la convocatoria, cuando 
la prueba sea señalada en sábado, las personas aspirantes que hayan solicitado la no 
realización de las pruebas de las que consta la fase de oposición, desde la puesta del 
sol del viernes hasta la puesta de sol del sábado, al amparo del artículo 12.3 de la Ley 
24/1992, de 10 de noviembre, por la que se aprueba el Acuerdo de Cooperación del Estado 
con la Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España, y lo hayan acreditado 
conforme la base general 5.1 deberán acudir al llamamiento efectuado para acreditar su 
identidad, adoptándose si fuera necesario las medidas organizativas oportunas para que 
puedan ejercer su derecho y que con carácter preferente preverán que realiza la misma 
prueba y en el mismo día que el resto de personas opositoras.

En cualquier caso, quedarán decaídos en sus derechos quienes no comparezcan, 
considerándose que no ha completado la fase de oposición, sin perjuicio de lo establecido 
en la base general 8.5.

El llamamiento será único y se excluirá a quienes no comparezcan.
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Asimismo, las personas aspirantes deberán acudir provistas de bolígrafo azul o negro. 
No podrá utilizarse libro ni documentación alguna.

Quinto. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Personal en el 
plazo de un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 4 de marzo de 2019.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Corrección de errores de la Resolución de 28 de enero de 2019, de la Dirección 
General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
aprueba la relación de personas aspirantes que superan la fase de oposición, 
correspondientes a las pruebas selectivas por el sistema de promoción interna 
de Enfermero/a, convocada mediante la Resolución de 21 de septiembre de 
2016 (BOJA núm. 21, de 31.1.19).

Advertido error material en el resuelve cuarto de la Resolución de 28 de enero de 2019, de 
la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba 
la relación de personas aspirantes que superan la fase de oposición, correspondientes a 
las pruebas selectivas por el sistema de promoción interna de Enfermero/a, convocada 
mediante la Resolución de 21 de septiembre de 2016, publicada en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía núm. 21, de 31 de enero, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 
109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, que establece que las Administraciones Públicas podrán 
rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores 
materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos, se procede a realizar la 
siguiente corrección:

Donde dice: 
«Cuarto. Presentación del autobaremo.
Aquellas personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición dispondrán de 

15 días hábiles, desde el 26 de febrero hasta el 19 de marzo de 2019, para el alta de los 
nuevos méritos en el sistema informático de Curriculum digital a través de la Ventanilla 
Electrónica de la persona Candidata (VEC).

A continuación, presentarán el Autobaremo de méritos en el plazo de 15 días hábiles, 
desde el 20 de marzo al 9 de abril de 2019, ambos inclusive, al que se anexarán los 
méritos que acrediten dicho Autobaremo alegado. Durante este plazo la persona aspirante 
podrá continuar dando de alta los nuevos méritos en el sistema informático de Curriculum 
digital a través de la VEC, y anexarlos hasta la finalización del mismo.» 

Debe decir:
«Cuarto. Presentación del autobaremo.
Aquellas personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición dispondrán 

de 15 días hábiles, desde el 2 de abril hasta el 24 de abril de 2019, para el alta de los 
nuevos méritos en el sistema informático de Curriculum digital a través de la Ventanilla 
Electrónica de la persona Candidata (VEC).

A continuación, presentarán el Autobaremo de méritos en el plazo de 15 días hábiles, 
desde el 25 de abril al 16 de mayo de 2019, ambos inclusive, al que se anexarán los 
méritos que acrediten dicho Autobaremo alegado. Durante este plazo la persona aspirante 
podrá continuar dando de alta los nuevos méritos en el sistema informático de Curriculum 
digital a través de la VEC, y anexarlos hasta la finalización del mismo.»
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Corrección de errores de la Resolución de 28 de enero de 2019, de la Dirección 
General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
aprueba la relación de personas aspirantes que superan la fase de oposición, 
correspondientes a las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de 
Enfermero/a, convocada mediante la Resolución de 21 de septiembre de 2016 
(BOJA núm. 21, de 31.1.2019)

Advertido error material en el resuelve cuarto de la Resolución de 28 de enero de 
2019, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se aprueba la relación de personas aspirantes que superan la fase de oposición, 
correspondientes a las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de Enfermero/a, 
convocada mediante la Resolución de 21 de septiembre de 2016, publicada en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 21, de 31 de enero, y de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, que establece que las Administraciones Públicas 
podrán rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los 
errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos, se procede a realizar 
la siguiente corrección:

Donde dice: 
«Cuarto. Presentación del autobaremo.
Aquellas personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición dispondrán de 

15 días hábiles, desde el 26 de febrero hasta el 19 de marzo de 2019, para el alta de los 
nuevos méritos en el sistema informático de Curriculum digital a través de la Ventanilla 
Electrónica de la persona Candidata (VEC).

A continuación, presentarán el Autobaremo de méritos en el plazo de 15 días hábiles, 
desde el 20 de marzo al 9 de abril de 2019, ambos inclusive, al que se anexarán los 
méritos que acrediten dicho Autobaremo alegado. Durante este plazo la persona aspirante 
podrá continuar dando de alta los nuevos méritos en el sistema informático de Curriculum 
digital a través de la VEC, y anexarlos hasta la finalización del mismo.» 

Debe decir:
«Cuarto. Presentación del autobaremo.
Aquellas personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición dispondrán 

de 15 días hábiles, desde el 2 de abril hasta el 24 de abril de 2019, para el alta de los 
nuevos méritos en el sistema informático de Curriculum digital a través de la Ventanilla 
Electrónica de la persona Candidata (VEC).

A continuación, presentarán el Autobaremo de méritos en el plazo de 15 días hábiles, 
desde el 25 de abril al 16 de mayo de 2019, ambos inclusive, al que se anexarán los 
méritos que acrediten dicho Autobaremo alegado. Durante este plazo la persona aspirante 
podrá continuar dando de alta los nuevos méritos en el sistema informático de Curriculum 
digital a través de la VEC, y anexarlos hasta la finalización del mismo.»
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

universidades

Resolución de 27 de febrero de 2019, de la Universidad de Huelva, por la que 
se anuncia convocatoria para la provisión de puestos de trabajo de Personal 
Funcionario de Administración y Servicios, vacantes en esta Universidad.

Existiendo puestos de trabajo vacantes en esta Universidad, dotados presupuestariamente, 
y siendo necesaria la ocupación de los mismos, de acuerdo con las previsiones establecidas 
por el Plan para la Ordenación de los Recursos Humanos y Medidas Complementarias en 
materia de Personal de Administración y Servicios de la Universidad de Huelva, por el 
procedimiento fijado para cada uno de ellos en la Relación de Puestos de Trabajo de esta 
Universidad, aprobada en BOJA núm. 123, de 29 de junio de 2016, y de conformidad con las 
competencias que le atribuye el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, 
así como los Estatutos de esta Universidad, este Rectorado

R E S U E L V E

Convocar concurso específico para cubrir puestos de trabajo de personal funcionario 
vacantes en esta Universidad, niveles 22 y 23, Áreas de Administración, Informática y 
Biblioteca, relacionados en el Anexo II y que se regirá por la Resolución de este Rectorado 
de 29 de abril de 2008, BOJA núm. 98, por la que se aprueba el «Reglamento de 
Provisión de Puestos de Trabajo del Personal de Administración y Servicios Funcionario 
de la Universidad de Huelva», por el Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de puestos de trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, con carácter supletorio, y 
con sujeción a las bases de esta convocatoria: 

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Requisitos y condiciones de participación.
Podrán tomar parte en la presente convocatoria el personal funcionario de carrera 

que preste servicios en la Universidad de Huelva, cualquiera que sea su situación 
administrativa, excepto los suspensos en firme que no podrán participar mientras dure 
la suspensión, pertenecientes a los cuerpos y escalas clasificados en el Grupo A, 
subgrupo A2 y Grupo C, subgrupo C1, para los puestos de trabajo vacantes de nivel 22 
del Área de Administración; Grupo A, subgrupos A1 y A2, para los puestos de trabajo 
vacantes de nivel 23 de las áreas de Biblioteca e Informática, siempre que reúnan las 
condiciones generales y requisitos establecidos en la convocatoria para cada puesto, 
referidos a la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes.

El personal funcionario con destino definitivo podrá tomar parte siempre que hayan 
transcurrido dos años desde la toma de posesión del último destino obtenido por 
concurso.

Al personal funcionario que haya accedido a otro Cuerpo o Escala por promoción 
interna y permanezca en el puesto de trabajo que desempeñaba se les computará el 
tiempo de servicios prestados en dicho puesto en el Cuerpo o Escala de procedencia 
a efectos del cómputo de un mínimo de dos años desde la toma de posesión del último 
destino obtenido por concurso.
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El acceso a un puesto de trabajo a través de la redistribución de efectivos tendrá 
asimismo carácter definitivo, iniciándose el cómputo de los dos años desde la fecha en 
que se accedió con tal carácter al puesto que se desempeñaba en el momento de la 
redistribución.

Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo 
de toma de posesión, se hubiere obtenido otro mediante convocatoria pública. Efectuada 
la opción, el puesto vacante podrá ser ofertado a la siguiente persona candidata en orden 
de puntuación.

2. Presentación de solicitudes.
Las personas interesadas dispondrán de quince días hábiles a partir del siguiente 

de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para 
presentar la solicitud de participación. 

Las solicitudes se dirigirán a la Sra. Rectora Magnífica de la Universidad de Huelva, 
y deberán ajustarse al modelo que figura como Anexo IV de esta convocatoria. Dicho 
modelo se encontrará disponible en el Registro General de la Universidad de Huelva, en 
las dependencias de la Unidad de Gestión del Personal de Administración y Servicios y 
en la siguiente dirección electrónica:

http://www.uhu.es/personal_administracion_servicios/index.php.

Las solicitudes contendrán, caso de ser varios los puestos solicitados, el orden de 
preferencia de éstos. De no figurar, se entenderá el orden que aparezca en la solicitud de 
participación.

Las personas participantes presentarán la solicitud en el Registro General de la 
Universidad de Huelva con sede en el Campus de Cantero Cuadrado, en el Registro 
General Auxiliar, radicado en el Campus de El Carmen, o a través del Registro Telemático. 
Asimismo, se podrá hacer uso de los lugares establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, siendo necesario, en este caso, que la persona aspirante mediante correo 
electrónico dirigido a la Unidad de Gestión del Personal de Administración y Servicios 
(seccion.pas@sc.uhu.es), anuncie de forma simultánea su presentación dentro del plazo 
establecido.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, se harán públicas las listas 
provisionales de personas admitidas y excluidas en el tablón de anuncios del Rectorado 
y en la página web de la Unidad de Gestión del Personal de Administración y Servicios 
en la siguiente dirección http://www.uhu.es/personal_administración_servicios/index.php, 
estableciéndose un plazo de 10 días hábiles para subsanación.

La fecha de referencia para el cumplimiento de los requisitos exigidos será aquella en 
que finalice el plazo de presentación de solicitudes.

Las personas aspirantes acompañarán a la solicitud de participación cinco ejemplares 
de la Memoria en dos formatos diferentes (impreso y electrónico, en este último caso en 
CD o soporte análogo), entendiéndose de no hacerlo, desistido de la participación de este 
proceso.

No obstante, de conformidad con el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 
7.4 del Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo del Personal de Administración 
y Servicios Funcionario de esta Universidad, se permite aportar tanto la Memoria como 
otra documentación justificativa de los méritos relacionados en la solicitud fuera de dicho 
periodo, siempre que se presente antes de que transcurran diez días hábiles desde la 
publicación de la lista provisional de personas admitidas y excluidas.

La Memoria se elaborará teniendo en cuenta las siguientes indicaciones:
- Extensión del contenido: 40 páginas como mínimo y 60 páginas como máximo.
- Tamaño de papel: A4.
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- Márgenes: superior, inferior, izquierdo y derecho: 2,5 cm.
- Tipo y tamaño de fuente: «Times New Roman» 11 puntos.
La Memoria, además, contendrá un índice y deberá presentarse oportunamente 

paginada.
Transcurridos los diez días hábiles desde la publicación de la lista provisional de 

personas admitidas y excluidas, se publicará en el tablón de anuncios del Rectorado y 
en la página web de la Unidad de Gestión del Personal de Administración y Servicios, en 
la siguiente dirección http://www.uhu.es/personal_administración_servicios/index.php, la 
lista definitiva de personas admitidas y excluidas.

3. Comisión de Valoración.
Los miembros de la Comisión de Valoración serán nombrados por la Rectora de la 

Universidad de Huelva, y su composición será la relacionada en el Anexo III.
Los miembros de la Comisión de Valoración deberán pertenecer a Cuerpos o 

Escalas de Grupo de Titulación igual o superior al exigido para los puestos convocados. 
En el supuesto de Concursos Específicos deberán poseer además el grado personal o 
desempeñar puestos de nivel igual o superior al de los puestos convocados.

La Comisión de Valoración podrá solicitar de la Rectora de la Universidad de Huelva 
la designación de personas expertas que, en calidad de asesores, actuarán con voz, pero 
sin voto.

4. Valoración de méritos.
A los efectos de acreditar los méritos alegados, a la solicitud de participación se 

unirá de oficio, certificación expedida por la Unidad de Gestión del PAS, acreditativa de 
los méritos referidos a la situación administrativa de la persona candidata. No obstante, 
las personas aspirantes deberán adjuntar copia de los documentos acreditativos de los 
restantes méritos a valorar en la primera fase del baremo, salvo que éstos obren en poder 
de la Administración y así se haga constar en la solicitud.

Los méritos se computarán al último día del plazo de presentación de solicitudes y 
habrán de ser acreditados en el momento de presentación de la solicitud, acompañando 
copia de la documentación acreditativa de los mismos.

Podrán recabarse de las personas interesadas las aclaraciones o, en su caso, la 
documentación adicional que se estimen necesarias para la comprobación de los méritos 
alegados.

5. Baremo. 
El baremo de aplicación será el recogido en el Anexo I de esta convocatoria, de 

conformidad con lo previsto en el Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo del 
Personal de Administración y Servicios Funcionario de esta Universidad.

6. Resolución del concurso.
El plazo para la resolución del concurso será de 7 meses contados desde el día 

siguiente al de la finalización de la presentación de solicitudes.
Una vez valorados los distintos méritos considerados en cada una de las fases, se 

determinará la puntuación final de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 apartado 6 
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, estableciéndose el correspondiente orden de 
candidatos/as. A continuación, y en atención a la prelación de preferencias expuestas 
en la solicitud, la Comisión de Valoración procederá a la elaboración de la propuesta de 
asignación de los puestos convocados.

En el caso de que varias personas aspirantes tuviesen igual puntuación, el empate 
se resolverá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la primera fase del baremo. 
De persistir el empate, se atenderá para dirimirlo a la fecha de ingreso como personal 
funcionario de carrera en el Cuerpo o Escala desde el que se concursa y, en su defecto, 
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al número obtenido en el proceso selectivo, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 4 del artículo 44 del mencionado Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

7. Adjudicaciones.
La Comisión de Valoración dirigirá propuesta de adjudicación de puestos a la Rectora, 

quien, si así lo estima, procederá a la aprobación y adjudicación definitiva de los puestos 
de trabajo mediante resolución que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, así como en el tablón de anuncios y página web anteriormente indicados.

Excepcionalmente, y en virtud de lo dispuesto en el Reglamento de Provisión de 
Puestos de aplicación, el Gerente de la Universidad de Huelva, por exigencias del normal 
funcionamiento de los Servicios, podrá aplazar la fecha de incorporación de la persona 
funcionaria al nuevo puesto de trabajo, como máximo tres meses. Asimismo, podrá diferir 
el cese hasta veinte días hábiles, comunicándose a la Unidad a que haya sido destinado 
el/la funcionario/a.

8. Normas finales.
Las personas aspirantes, por el hecho de participar en la presente convocatoria, se 

someten a las bases de la misma y su desarrollo, a las decisiones que adopte la Comisión 
de Valoración, sin perjuicio de las reclamaciones pertinentes. La Comisión de Valoración 
queda facultada para resolver las dudas que se presenten en todo lo no previsto en 
estas bases, así como para la adopción de los acuerdos y medidas necesarias en aras a 
preservar el buen desarrollo del proceso.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, 
con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que la dictó, en el 
plazo de un mes, o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, 
ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo, ambos plazos contados a partir del 
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

Huelva, 27 de febrero de 2019.- La Rectora, M.ª Antonia Peña Guerrero.

ANEXO I

BAREMO PARA CONCURSO ESPECÍFICO

PRIMERA FASE

A. Grado personal consolidado (máximo 15 puntos).
Se entenderá grado personal consolidado el que se tenga consolidado el día de 

finalización del plazo de presentación de solicitudes.
El grado personal consolidado será valorado a razón de 0.5 puntos por nivel.

B. Antigüedad (máximo 20 puntos). 
Se considerará el tiempo de servicios reconocidos al funcionario/a a efectos del 

cómputo de trienios, valorándose a razón de 1 punto por año en la Administración 
Universitaria o fracción correspondiente a meses completos y 0.5 puntos por año completo 
en otras Administraciones Públicas o fracción correspondiente a meses completos.

C. Cuerpo o escala de pertenencia (máximo 10 puntos) 
La pertenencia a un Cuerpo o Escala se valorará atendiendo a los grupos de 

clasificación y de acuerdo con la baremación siguiente:
A - 10 puntos. 
B - 7,5 puntos. 
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C - 5 puntos.
D - 2,5 puntos. 
En atención a lo previsto en las nuevas escalas contempladas en el Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, las equivalencias serán las contempladas en la 
Disposición Transitoria Tercera del mismo.

D. Titulación (máximo 10 puntos). 
Se valorará la Titulación Académica Oficial de mayor rango, en función del siguiente 

baremo:
Doctor 10 puntos.
Licenciado, Arquitecto o Ingeniero 8 puntos.
Diplomado, Arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico  6 puntos.
Bachiller Superior/COU   4 puntos.
Graduado Escolar/ESO   2 puntos. 
Solo se puntuará la máxima titulación entre las que posea el/la candidato/a.
Los Máster Universitarios Oficiales regulados en el artículo 10 del Real Decreto 1393/2007, 

de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias 
oficiales, serán valorados con 1 punto. Éste se sumará a la puntuación que le correspondiera 
en función de la titulación académica aportada.

E. Cursos de formación y perfeccionamiento (máximo 15 puntos).
1. Se valorarán los cursos, jornadas, seminarios o encuentros recibidos siempre que 

el contenido de los mismos esté directamente relacionado con el puesto a desempeñar, a 
razón de 0,030 puntos por hora, con un máximo de 10 puntos.

2. Así mismo se valorarán los cursos, jornadas, seminarios o encuentros recibidos 
siempre que el contenido sea afín al del puesto a desempeñar, a razón de 0,015 puntos 
por hora, con un máximo de 5 puntos.

Las actividades formativas anteriores, serán valoradas siempre y cuando hayan 
sido impartidas u homologadas por una Administración Pública. Además, para su 
reconocimiento, deberá aportarse la correspondiente certificación que acredite los 
siguientes extremos: Centro u Organismo que lo expide, número de horas, asistencia o 
aprovechamiento y contenido. 

En caso que el candidato presentara varios cursos que versen sobre idéntica materia, 
excepto los que sean de continuación, sólo se valorará el de mayor duración y en el 
supuesto de tener la misma, sólo se valorará uno de ellos.

No serán valorados en este apartado los cursos de formación obligatoria ni aquéllos 
en los que no se haya superado la evaluación final, de existir ésta.

La Comisión podrá denegar la valoración de aquellos cursos cuyo nivel no se estime 
suficiente o cuyo contenido no sea vigente o aplicable en el desempeño de las funciones 
del puesto.

F. Valoración del trabajo desarrollado (máximo 14 puntos).
Se valorará, al último día de presentación de solicitudes, el nivel de complemento de 

destino asignado, en la vigente relación de puestos de trabajo, al puesto obtenido por 
cada funcionario/a, entendiéndose como tal el logrado en el último concurso o, en su 
defecto, en el último proceso selectivo. Todo ello en razón a la siguiente valoración: 

- Puesto de trabajo de nivel superior al de la plaza convocada:  14 puntos.
- Puesto de trabajo de nivel igual al de la plaza convocada:  12 puntos. 
- Puesto de trabajo de nivel inferior en 1 punto al de la plaza convocada:  10 puntos. 
- Puesto de trabajo de nivel inferior en 2 puntos al de la plaza convocada:  8 puntos. 
- Puesto de trabajo de nivel inferior en 3 puntos al de la plaza convocada:  6 puntos. 
- Puesto de trabajo de nivel inferior en 4 puntos al de la plaza convocada:  4 puntos. 
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- Puesto de trabajo de nivel inferior en 5 puntos al de la plaza convocada:  2 puntos. 
En cualquier caso, el nivel de complemento de destino mínimo a valorar a cada 

participante será el inferior del intervalo de niveles correspondientes al grupo de 
clasificación de su Cuerpo o Escala. 

G. Experiencia profesional (máximo 10 puntos).
La Comisión valorará con un máximo de diez puntos la experiencia profesional, según 

la siguiente escala, por trabajo desarrollado: 
-  En puesto de trabajo igual o superior al ofertado: 1,25 puntos por año o fracción 

superior a 6 meses.
-  En igual puesto de trabajo que el ofertado, desde distinta Área: 0,85 puntos por año 

o fracción superior a 6 meses.
-  En puesto perteneciente a la misma Área: 0,80 puntos por año o fracción superior a 

6 meses.
-  En puesto perteneciente al mismo Servicio: 0,60 puntos por año o fracción superior 

a 6 meses.
-  En puesto perteneciente a distinta Área o Servicio: 0,50 puntos por año o fracción 

superior a 6 meses. 
En todos los casos, un mismo período de tiempo no podrá ser valorado por distintos 

apartados y se requerirá un mínimo de permanencia de un año para cada cómputo.
Para la valoración de este apartado, se considerará la estructura orgánica reflejada 

en la Relación de Puestos de Trabajo. 

H. Otros méritos (máximo 6 puntos). 
La comisión podrá valorar, entre otros, los siguientes méritos profesionales o 

académicos no valorados en apartados anteriores:
- Otras titulaciones académicas.
- Otros cursos de formación
-  Experiencia acreditada en otros puestos de la Administración Pública relacionada 

con la plaza a que se aspira
- Publicaciones, Comunicaciones, Ponencias, Premios 
Finalizada la valoración de la primera fase y antes del inicio de la segunda, se 

procederá a la publicación de los resultados de aquélla. Para corregir posibles errores 
aritméticos o, de hecho, los interesados dispondrán de un plazo de reclamación de 72 
horas.

SEGUNDA FASE

Los/as funcionarios/as que participen en los concursos específicos entregarán, 
adjunta a su instancia por quintuplicado, una Memoria en la que reflejarán su currículum 
profesional y los conocimientos específicos que posean en el ámbito de la gestión 
universitaria en relación con el puesto solicitado, analizando en la misma y a juicio del 
candidato, los siguientes elementos como mínimo:

- Tareas y responsabilidades del puesto.
- Competencias necesarias.
- Requisitos, condiciones y medios para su desempeño.
- Propuesta organizativa y procesos clave.
Los/las aspirantes serán citados/as por la Comisión de Valoración para la defensa 

del contenido de la memoria presentada y responder a las cuestiones que se le formulen 
sobre la misma, pudiendo extenderse a la comprobación de los méritos alegados.

Los puntos se distribuirán de la siguiente manera:
1.1. Redacción y contenido (máximo 12,5 puntos).
1.2. Exposición y defensa (máximo 12,5 puntos).
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Para superar esta segunda fase el/ candidato habrá de obtener al menos 12,5 puntos

PUNTUACIÓN MÍNIMA PARA LA ADJUDICACIÓN DE LOS PUESTOS

Teniendo la presente convocatoria carácter de concurso específico por corresponder 
los puestos ofertados a nivel 22 y 23, se establecen las puntuaciones mínimas y máximas 
de cada fase para la adjudicación de los mismos.

Primera fase: 30 puntos.
Segunda fase: 12,5 puntos 
Para la determinación de la puntuación final, se atenderá a lo previsto en el artículo 

45.6 del Real Decreto 364/1995 de 10 de marzo.

ANEXO II

PUESTOS CONVOCADOS, REQUISITOS PARA SU DESEMPEÑO  
Y FUNCIONES ENCOMENDADAS

CÓD. 
PUESTO  DES. PUESTO RJ  J GRUPO N  COMPL. 

ESPEC.  F.P. F.E. OBSERVA.

SERVICIO DE GESTIÓN ACADÉMICA

PF001680 RESPONSABLE DE UNIDAD DE APLICACIONES 
INFORMÁTICAS F M A2/C1 22 8.070,00 CE   

OFICINA DE TRANSFERENCIA DE RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN Y OFICINA DE GESTIÓN DE LA INVESTIGACIÓN

PF001829 RESPONSABLE DE UNIDAD DE PROYECTOS F M A2/C1 22 8.070,00 CE

SERVICIO DE DIRECCIÓN ESTRATÉGICA, CALIDAD Y PROSPECTIVA

PF001924 RESPONSABLE DE UNIDAD F M A2/C1 22 8.070,00 CE   
PF001925 RESPONSABLE DE UNIDAD F M A2/C1 22 8.070,00 CE   

SERVICIO DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES

PF001975 RESPONSABLE DE UNIDAD DE INFORMÁTICA 
Y COMUNICACIONES F M A1/A2 23 8.070,00 CE   

PF001976 RESPONSABLE DE UNIDAD DE INFORMÁTICA 
Y COMUNICACIONES F M A1/A2 23 8.070,00 CE   

PF001977 RESPONSABLE DE UNIDAD DE INFORMÁTICA 
Y COMUNICACIONES F M A1/A2 23 8.070,00 CE   

PF001990 RESPONSABLE DE UNIDAD ADMINISTRACIÓN F M A2/C1 22 8.070,00 CE   

BIBLIOTECA UNIVERSITARIA

PF002004 RESPONSABLE DE UNIDAD DE ADQUISICIONES F M A1/A2 23 8.070,00 CE   

FUNCIONES ENCOMENDADAS A LOS PUESTOS

Las principales tareas y responsabilidades de los puestos convocados son las que a 
continuación se indican:

- Colaborar en la planificación, programación y coordinación de las actuaciones del 
personal bajo su dependencia.

- Dirigir los medios humanos y técnicos de que dispone para la consecución de los 
objetivos fijados.

- La gestión de los procesos de trabajo de su Unidad, distribuyendo, normalizando y 
ejecutando los trabajos.

- Controlar los procedimientos de gestión de la unidad, detectando y previendo las 
posibles incidencias.
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- Programar las actividades, coordinar, medir y supervisar las actuaciones del personal 
a su cargo. 

- Ejecutar y llevar el seguimiento de cuantas decisiones sean adoptadas por los 
Órganos de Gobierno en materias de las competencias de la Unidad.

- La elaboración de informes, estudios, memorias y estadísticas sobre temas de su 
Unidad.

- La organización y distribución de las actividades y operaciones propias de su área 
de trabajo.

- Analizar la información recibida, así como controlar la que sale de la Unidad.
- Supervisar el fichero legislativo correspondiente a las materias propias de la 

Unidad.
- Atender al público en aquellas materias, que por sus especiales características, no 

puedan ser atendidas por el personal de su Unidad.
- Actividades de coordinación con otras Unidades.
- La participación en el diseño de la programación del Área.
- Realizar otras tareas que le sean encomendadas por su jefe inmediato en el área de 

su competencia.

ANEXO III

COMISIÓN DE VALORACIÓN

ÁREA DE ADMINISTRACIÓN

TITULARES
Presidente: Don Manuel Jesús Pavón Lagares.
Vocal 1: Don Sergio Pérez Cuadrado.
Vocal 2: Don Francisco Tallante Ruiz.
Vocal 3: Doña Josefa Pérez Gómez.
Vocal 4: Doña María Yolanda de Paz Báñez.
Secretaria: Doña Ana Isabel Pinto García.

SUPLENTES 
Presidenta: Doña M.ª Luisa López Prado.
Vocal 1: Doña Rosario Cabeza Molina.
Vocal 2: Don Florencio Delgado Jimeno.
Vocal 3: Don Pedro Gómez Gómez.
Vocal 4: Doña Nieves Canterla Navarro.
Secretaria: Doña M.ª de la Cinta Rodríguez Burrero.

ÁREA DE BIBLIOTECA

TITULARES
Presidenta: Doña M.ª Luisa López Prado.
Vocal 1: Doña Isabel Lara Díaz.
Vocal 2: Doña Pilar Sastre Velasco.
Vocal 3: Don Pedro Gómez Gómez.
Vocal 4: Doña María Victoria Colchero Clares.
Secretario: Don Mario Nuñez Nieto.

SUPLENTES 
Presidente: Don Manuel Jesús Pavón Lagares.
Vocal 1: Don José Manuel Yuste Álvarez.
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Vocal 2: Don José Carlos Villadóniga Gómez.
Vocal 3: Doña Esperanza Fernández Rodríguez.
Vocal 4: Doña Nieves Canterla Navarro.
Secretaria: Doña M.ª Dolores Pineda Ángel.

ÁREA DE INFORMÁTICA

TITULARES
Presidente: Don Francisco Gómez Gómez.
Vocal 1: Don José Rodríguez Garrido.
Vocal 2: Don Francisco Cuesta Cano.
Vocal 3: Doña Esperanza Fernández Rodríguez.
Vocal 4: Doña María Victoria Colchero Clares.
Secretario: Don Alfonso Julián Merelo Sola.

SUPLENTES
Presidenta: Doña M.ª Luisa López Prado.
Vocal 1: Don Javier Casado Romero.
Vocal 2: Don José Antonio González Romero.
Vocal 3: Don Pedro Gómez Gómez.
Vocal 4: Doña Nieves Canterla Navarro.
Secretaria: Doña M.ª del Carmen Martínez Serrano.
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ANEXO IV 

SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN LA PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO 

 CONCURSO ESPECÍFICO 

 

DATOS PERSONALES 

DNI APELLIDOS NOMBRE 

                  

FECHA  NACIMIENTO PUESTO QUE DESEMPEÑA TLFNO. CONTACTO 

                  

 

MÉRITOS ALEGADOS: (Las partes sombreadas no deberán rellenarse) 
 

A) GRADO PERSONAL 
CONSOLIDADO        

 

B) 
ANTIGÜEDAD 
UHU 

AÑOS       MESES       DÍAS       
 

B) 
ANTIGÜEDAD 
OTRAS AAPP 

AÑOS       MESES       DÍAS       
 

 

C) CUERPO O ESCALA DE 
PERTENENCIA        

 

D) TITULACIÓN  
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E) CURSOS DE 
FORMACIÓN Y 
PERFECCIONAMIENTO 

Centro u 
Organismo Horas Relacionado Afín 
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F) VALORACIÓN TRABAJO 
DESARROLLADO NIVEL DE COMPLEMENTO DE DESTINO 

 

            
 

 

G) EXPERIENCIA 
PROFESIONAL TRABAJO DESARROLLADO 

 

            
 

            
 

            
 

            
 

            
 

            
 

            
 

            
 

            
 

 

H) OTROS MÉRITOS 
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CÓDIGO 
PUESTO 

 
DENOMINACIÓN DEL PUESTO 

ORDEN 
PREFEREN

CIA 

                  

                  

                  

                  

                  

                  

 
La persona abajo firmante DECLARA BAJO JURAMENTO O PROMESA que toda la documentación presentada 
junto a la solicitud y relacionada en la misma es copia fiel de los documentos originales. Esta declaración se realiza 
bajo la responsabilidad de quien la suscribe, sin perjuicio de que se puedan requerir los oportunos documentos 
originales que acrediten la presente declaración. 

  FIRMA 
 
 
 
 
 

Fdo.:       
 

Huelva,      , de      de 20      

 

 

 

 

 

 

SRA. RECTORA MAGNÍFICA DE LA UNIVERSIDAD DE HUELVA.- 

 

PUESTOS SOLICITADOS 
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

universidades

Resolución de 15 de enero de 2019, de la Universidad de Jaén, por la que se 
convoca concurso de acceso a plazas de Cuerpos Docentes Universitarios, por 
promoción interna.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, y por la disposición 
final segunda del Real Decreto-ley 10/2015, de 11 de septiembre, en el Real Decreto 
1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a 
Cuerpos Docentes Universitarios, al amparo de lo establecido en el Decreto 230/2003, de 
29 de julio, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Jaén, reformados 
mediante Decreto 235/2011 de 12 de julio, así como en el Reglamento de concursos 
de acceso a Cuerpos Docentes Universitarios de la Universidad de Jaén, aprobados 
por Consejo de Gobierno de la Universidad el 18 de diciembre de 2008 y a tenor de 
lo establecido en la Orden de 25 de abril de 2018, de la Consejería de Economía y 
Conocimiento de la Junta de Andalucía, por la que se autoriza a la Universidad de Jaén 
la convocatoria de plazas de personal docente e investigador, en ejecución de la Oferta 
de Empleo Público para el año 2018 publicada en el BOJA de 20 de marzo de 2018; este 
Rectorado, en ejercicio de sus competencias, ha resuelto convocar a concurso de acceso, 
por promoción interna, las plazas de Cuerpos Docentes Universitarios que se detallan en 
el Anexo I de la presente resolución, dotadas en el estado de gastos del presupuesto de 
la Universidad de Jaén y con sujeción a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
Al presente concurso le será de aplicación la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 

de Universidades, en su actual redacción, el Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por 
el que se establece la acreditación nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios 
Docentes Universitarios, modificado por el Real Decreto 415/2015, de 29 de mayo, el R.D. 
1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a 
Cuerpos docentes Universitarios, los Estatutos de la Universidad de Jaén, aprobados por 
Decreto 230/2003, de 29 de julio de la Junta de Andalucía, reformados mediante Decreto 
235/2011, de 12 de julio, el Reglamento de los concursos de acceso a Cuerpos Docentes 
Universitarios de la Universidad de Jaén y en lo no previsto en estas normas por las 
disposiciones estatales que regulan el régimen general de ingreso en la Administración 
Pública, así como la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Cada plaza convocada se tramitará como un procedimiento independiente.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Requisitos generales:
Para ser admitidos a las presentes pruebas selectivas, los concursantes deberán 

reunir los siguientes requisitos generales:
a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea o nacional de 

aquellos Estados, a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
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Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores 
en los términos en que ésta se halla definida en el Tratado Constitutivo de la Comunidad 
Europea.

También podrán participar el cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho, 
así como sus descendientes y los de su cónyuge, menores de veintiún años o mayores 
de edad dependientes. Este último beneficio será igualmente de aplicación a familiares 
de nacionales de otros Estados cuando así se prevea en los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no haber alcanzado la edad de jubilación 
forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera 

de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos 
o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público.

e) Poseer la titulación de Doctor.
2.2. Requisitos específicos: Los solicitantes deberán reunir los requisitos específicos 

que a continuación se señalan:
a) Haber sido acreditado/a para el Cuerpo Docente de Catedrático de Universidad, de 

acuerdo con lo que prevé el R.D. 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se establece la 
acreditación nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios, 
en su actual redacción o estar habilitados/as conforme a lo establecido en el Real Decreto 
774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema de habilitación nacional para el 
acceso a cuerpos de funcionarios docentes universitarios y el régimen de los concurso de 
acceso respectivos.

b) Pertenecer al Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad o a la Escala de 
Investigadores Científicos de los Organismos Públicos de Investigación, y haber, prestado 
como mínimo dos años de servicio efectivos bajo dicha condición.

La concurrencia de los requisitos generales y específicos deberá estar referida 
siempre a una fecha anterior a la expiración del plazo fijado para solicitar la participación 
en el concurso y mantenerse hasta el momento de la toma de posesión. Para el caso de 
los nacionales de otros Estados a los que es aplicable el derecho a la libre circulación 
de los trabajadores, si en el proceso selectivo no resultara acreditado el conocimiento 
del castellano, las respectivas Comisiones establecerán, en su caso, pruebas específicas 
destinadas a verificar el cumplimiento de este requisito.

3. Solicitudes.
La solicitud para participar en los concursos de acceso se ajustará al modelo que se 

adjunta como Anexo III a la presente convocatoria, también disponible en formato editable 
en la siguiente dirección web http://www10.ujaen.es/conocenos/servicios-unidades/
servpod/cuerposdocentesuniv.

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Jaén, en 
el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente de la publicación de 
esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, pudiendo presentarse en el Registro 
General de la Universidad de Jaén (Edificio B-1 del Campus de Las Lagunillas) o en la 
forma establecida en el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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Las solicitudes y cualquier escrito de reclamación que presenten las personas 
aspirantes en otro Registro diferente al general de la Universidad de Jaén, al amparo de 
lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, deberán ser comunicadas en 
el mismo día de presentación, mediante telegrama, fax (953.212.278), o a la dirección 
(secpdi@ujaen.es), indicando la fecha de presentación, lugar donde se ha presentado, 
número de teléfono de contacto para el seguimiento de la solicitud y referencia de la 
plaza que se solicita. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, se habilita el 
teléfono (953.212.307).

Los aspirantes deberán abonar a la Universidad de Jaén en concepto de derechos de 
participación la cantidad de 30 euros que ingresarán directamente o mediante transferencia 
en la Cuenta núm. ES79 3067.0109.33.1150653028 de la Caja Rural de Jaén, indicando 
en el ingreso «Cuerpos Docentes Universitarios». En ningún caso, la presentación y 
pago de los mencionados derechos supondrá sustitución del trámite de presentación, en 
tiempo y forma, de la solicitud. Procederá la devolución de los derechos de participación 
a los aspirantes que hayan sido definitivamente excluidos de estas pruebas. A tal efecto 
el reintegro se realizará de oficio.

Junto con la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte, caso de ser 

españoles.
Los candidatos que no posean nacionalidad española deberán aportar fotocopia 

del documento que acredite su identidad y nacionalidad y, en su caso, los documentos 
que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo 
del nacional de otro Estado con el que tengan dicho vínculo cuando esta circunstancia 
proceda. Asimismo, en el supuesto de aquellos aspirantes que participen en la presente 
convocatoria por su condición de cónyuges deberán presentar, además de los documentos 
señalados, declaración jurada o promesa de no hallarse separados de derecho de su 
respectivo cónyuge. Los documentos deberán presentarse traducidos al español.

b) Certificación por la que se acredite que se cumple con los requisitos relacionados 
en el apartado 2.2.

c) Justificante acreditativo del pago de los derechos de participación.
d) Instancia-currículum del aspirante por quintuplicado (Anexo III).
e) Título académico exigido. 
La documentación que aporten los aspirantes extranjeros estará traducida al español, 

que será la lengua oficial en que tendrá lugar el desarrollo del concurso.
Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus 

solicitudes, no admitiéndose ninguna petición de modificación salvo causa excepcional 
sobrevenida, justificada y discrecionalmente apreciada por la Comisión.

4. Admisión de aspirantes.
Dentro de los diez días siguientes a la finalización del plazo de presentación de 

solicitudes, el Rector dictará resolución aprobando la lista provisional de admitidos 
y excluidos, con indicación de las causas de exclusión. Contra esta resolución podrán 
presentarse reclamación en el plazo de cinco días hábiles a contar desde el día siguiente 
a la publicación de las listas provisionales en el tablón de anuncios del Registro General 
(Edificio B-1 del Campus de las Lagunillas), a la vez que se difundirá a través de la página 
web de esta Universidad (http://www10.ujaen.es/conocenos/servicios-unidades/servpod/
cuerposdocentesuniv). Las listas definitivas se publicarán por igual cauce, resolución que 
pondrá fin a la vía administrativa. 

Serán motivos de exclusión, entre otros, la falta de firma de la solicitud, no poseer o 
no acreditar de forma suficiente la posesión de los requisitos exigidos para cada una de 
las plazas convocadas y presentar la solicitud fuera del plazo establecido.

Los derechos de examen serán reintegrados a los aspirantes que hayan sido excluidos 
definitivamente de las pruebas selectivas. A tal efecto, será necesario solicitud expresa 
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del interesado en la que deberán figurar inexcusablemente los siguientes datos: nombre 
y apellidos, NIF, domicilio y cuenta bancaria a donde ha de realizarse la transferencia 
bancaria de devolución.

5. Comisiones de Selección.
Las Comisiones de Selección estarán formadas por los miembros que se relacionan 

en el Anexo II. Los currículos de los integrantes de las Comisiones se encuentran 
depositados, para su consulta pública, en las instalaciones del Servicio de Personal de la 
Universidad de Jaén.

Los miembros de la Comisión deberán abstenerse de intervenir y las personas 
aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran las circunstancias 
previstas en los arts. 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

Una vez resuelto el escrito de renuncia, abstención o recusación que pudiera haberse 
presentado, los miembros afectados serán sustituidos por sus respectivos suplentes. En 
el supuesto de que no fuese posible su sustitución, el Rectorado de la Universidad de 
Jaén procederá al nombramiento de nuevo titular y suplente conforme al procedimiento 
establecido en los Estatutos al objeto de cubrir la vacante producida.

La comisión deberá constituirse en el plazo máximo de dos meses desde la publicación 
de la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, por lo que el Presidente titular, 
previa consulta a los restantes miembros de la misma, dictará una resolución que deberá 
ser notificada, con al menos diez días de antelación, convocando a todos los miembros 
titulares de la Comisión y, en su caso, a los suplentes necesarios, para proceder al acto 
formal de constitución de la misma, fijando fecha, hora y lugar a tales efectos.

Transcurrido el plazo de constitución sin que esta hubiese tenido lugar, el Rector 
procederá de oficio a la sustitución del Presidente de la Comisión. El nuevo Presidente 
deberá convocar la constitución de la nueva Comisión en un plazo de treinta días desde 
la publicación de su composición.

Para que la Comisión se constituya válidamente se precisará la asistencia de la 
totalidad de sus miembros titulares. Los miembros titulares que no asistiesen al acto de 
constitución cesarán y serán sustituidos por sus correspondientes suplentes, debiéndose 
constituir la comisión en un plazo no superior a un mes.

Una vez constituida la Comisión, en caso de ausencia del Presidente será sustituido 
por el profesor de más antigüedad en el cuerpo de Catedráticos de Universidad y, en su 
defecto, en el de Profesores Titulares de Universidad. En caso de ausencia del Secretario, 
será sustituido por el miembro de la Comisión de menor categoría y antigüedad.

Para que la Comisión pueda actuar válidamente será necesaria la participación de, al 
menos, tres de sus miembros.

Los miembros que estuviesen ausentes en alguna de las pruebas cesarán en su 
calidad de miembros de la Comisión, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran 
podido incurrir.

Si una vez constituida la Comisión esta quedara con menos de tres miembros, se 
procederá al nombramiento de una nueva Comisión, conforme a lo previsto en la presente 
Normativa, en la que no podrán incluirse los miembros que en la anterior hubiesen cesado 
en su condición.

Los miembros de las Comisiones de selección tendrán derecho al percibo de 
asistencias, gastos de viaje y dietas de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, en su actual 
redacción.

6. Actuaciones de la Comisión.
El Presidente de la Comisión convocará a los candidatos al acto de presentación con 

al menos diez días de antelación, señalando al efecto fecha, hora y lugar.
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La Comisión de Selección, antes de que se inicie el acto de presentación de candidatos, 
fijará y hará públicos los criterios de valoración que se utilizarán para la adjudicación de 
las plazas. Dichos criterios, que deberán referirse, en todo caso, al historial académico, 
docente, investigador, de gestión y, en su caso, asistencial-sanitario, de los candidatos, 
así como al proyecto docente e investigador, deberán permitir contrastar sus capacidades 
para la exposición y debate ante la Comisión en la correspondiente materia o especialidad 
en sesión pública.

En la primera sesión de comparecencia que se celebre ante la Comisión, que será 
la de presentación de los aspirantes, estos entregarán la documentación acreditativa 
de los méritos e historial académico, docente e investigador, de gestión y, en su caso 
asistencial-sanitario, así como un ejemplar de las publicaciones y trabajos que se 
aleguen. Igualmente, se presentará en este acto el proyecto docente e investigador. Para 
las plazas de Profesor Titular de Universidad, los candidatos entregarán en esta sesión 
de comparecencia un resumen o guion escrito, por quintuplicado, del tema elegido de 
entre los reseñados en el proyecto docente.

La Comisión podrá acordar la citación de los candidatos para sucesivos actos, con el fin 
de que puedan realizar las pruebas a las que se refiere el artículo 11, del Reglamento de los 
concursos de acceso a Cuerpos Docentes Universitarios de la Universidad de Jaén, aprobado 
por Consejo de Gobierno de fecha 18.12.2008. Dicho acuerdo se notificará a los aspirantes, 
junto a otras instrucciones que puedan resultar necesarias, en la sesión correspondiente al 
acto de presentación. La Comisión, si fuera preciso, podrá suspender la celebración pública del 
acto, con el fin de adoptar la decisión que proceda con respecto a la causa de la suspensión, 
emplazando a los candidatos para un momento posterior a efectos de su notificación.

La celebración de las pruebas deberá iniciarse dentro de las veinticuatro horas 
siguientes al acto de presentación, determinándose por sorteo público el orden de 
actuación. 

Serán excluidos del concurso de acceso los aspirantes que no se presenten a 
cualquiera de los actos de comparecencia.

7. Pruebas.
El concurso de acceso a plazas del cuerpo de Catedráticos de Universidad constará 

de dos pruebas: 
a) La primera prueba consistirá en la exposición oral, durante un tiempo máximo 

de noventa minutos, del historial académico, docente e investigador, de gestión, y, en 
su caso asistencial-sanitario, alegados. Dicha prueba incluirá, asimismo, la defensa del 
proyecto docente presentado por el candidato. Seguidamente, la Comisión debatirá con 
el candidato sobre los anteriores extremos durante un tiempo máximo de dos horas. 
Finalizada la prueba, cada miembro de la Comisión entregará al Presidente un informe 
razonado, ajustado en todo caso a los criterios previamente establecidos por la Comisión. 
A la vista de estos informes, la Comisión procederá a una votación, en la que no será 
posible la abstención, para determinar el paso de los candidatos a la siguiente prueba. No 
pasarán a la misma los candidatos que no obtengan, al menos, tres votos favorables. 

b) La segunda prueba consistirá en la exposición oral por el candidato, durante un 
tiempo máximo de noventa minutos, del proyecto investigador. Seguidamente, la Comisión 
debatirá con el candidato todos aquellos aspectos que estime relevantes en relación con 
el referido proyecto, durante un tiempo máximo de dos horas. Finalizada la prueba, cada 
miembro de la Comisión entregará al Presidente un informe razonado, ajustado en todo 
caso a los criterios previamente establecidos por la Comisión, y en el que se valorará 
el proyecto investigador presentado por el candidato, así como su capacidad para la 
exposición y el debate ante la Comisión demostrada durante la prueba. 

8. Propuesta de provisión de plazas.
Finalizadas las distintas pruebas del concurso, y a la vista de los informes, la Comisión 

procederá a realizar una valoración mediante puntuación y/o votación, en la que no será 
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posible la abstención, para determinar la relación priorizada de candidatos propuestos 
para ocupar las plazas. La Comisión hará público el resultado de la evaluación de cada 
candidato desglosada en los distintos aspectos evaluados. 

La Comisión propondrá al Rector, motivadamente, y con carácter vinculante, una 
relación de todos los candidatos por orden de preferencia para su nombramiento y sin que 
se pueda exceder en la propuesta el número de plazas convocadas a concurso. Junto con 
la propuesta, el Secretario de la Comisión, en los cinco días siguientes a la finalización de 
la actuación de la misma, deberá entregar en el Servicio de Personal de la Universidad 
de Jaén toda la documentación relativa a las actuaciones de la Comisión, así como la 
documentación entregada por cada candidato que, una vez finalizado el concurso y firme 
la resolución del mismo, les podrá ser devuelta, si así lo solicitan, en el plazo máximo de 
tres meses. 

El proceso podrá concluir con la decisión de la Comisión de no proveer la plaza o 
plazas convocadas.

Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas deberán presentar, en los 
veinte días siguientes al de conclusión de la actuación de la Comisión, en el Registro 
General de la Universidad de Jaén o por cualesquiera de los demás procedimientos 
señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los documentos acreditativos de 
que reúnen las condiciones generales exigidas por la legislación vigente para el acceso a 
la Función Pública.

9. Recurso contra la propuesta de provisión.
Contra las propuestas de las comisiones de los concursos de acceso, los concursantes 

podrán presentar reclamación ante el Rector, en el plazo de diez días. Admitida a trámite 
la reclamación, se suspenderán los nombramientos hasta su resolución.

10. Comisión de reclamación.
Las reclamaciones serán valoradas por la Comisión de Reclamaciones prevista en 

los artículos 109 de los Estatutos de la Universidad de Jaén y 66.2 de la LOU.

11. Documentación a presentar por los candidatos propuestos.
Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas deberán presentar en el 

plazo de veinte días hábiles siguientes al de conclusión de la actuación de la Comisión en 
el Registro General de la Universidad de Jaén, los siguientes documentos:

a) Documentación acreditativa de cumplir los requisitos a los que alude el apartado 
2.2 de las bases de esta convocatoria.

b) Copia del documento nacional de identidad o documento acreditativo de la 
nacionalidad certificado por la autoridad competente del país de origen.

c) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico 
que impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Universidad.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expediente 
disciplinario del Servicio de ninguna Administración Pública ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas.

e) En el caso de los aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán 
presentar declaración jurada o promesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria 
o condena penal que impida en su estado el acceso a la Función Pública, debidamente 
certificado por la autoridad competente del Estado de procedencia.

f) Declaración de no estar afectado de incompatibilidad en el caso de venir 
desempeñando alguna actividad pública o percibiendo alguna pensión.

12. Nombramientos.
Los nombramientos propuestos por la Comisión de Selección serán efectuados por el 

Rector de la Universidad de Jaén. En caso de que el candidato propuesto no presentase 
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oportunamente la documentación requerida, el Rector podrá proceder al nombramiento 
del siguiente concursante en el orden de valoración formulado. Los nombramientos serán 
comunicados al correspondiente Registro a efectos de otorgamiento del número de 
Registro de Personal e inscripción en los Cuerpos respectivos, publicados en el Boletín 
Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y comunicados al 
Consejo de Universidades.

En el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día siguiente al de la publicación 
del nombramiento en el Boletín Oficial del Estado, el candidato propuesto deberá tomar 
posesión de su plaza, momento en el que adquirirá la condición de funcionario de carrera 
del cuerpo docente de que se trate –si no se ostentase ya dicha condición– con los 
derechos y deberes que le son propios.

13. Norma final.
Durante el desarrollo de los concursos, las Comisiones de Selección resolverán las 

dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así como la actuación que 
proceda en los casos no previstos en ellas. En todo momento, su actuación se ajustará a 
lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
contencioso administrativo en el plazo de dos meses contado desde el día siguiente 
a su publicación, ante la jurisdicción contencioso-administrativa. Potestativamente, 
podrá interponerse recurso de reposición ante el Rectorado de la Universidad de Jaén, 
en el plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación. En este caso, no podrá 
interponerse el recurso contencioso-administrativo, antes mencionado, hasta que sea 
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del de reposición, 
de acuerdo con lo dispuesto en el art. 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Igualmente, contra los actos administrativos que se deriven de esta convocatoria por 
actuación de las Comisiones podrá interponerse recurso de alzada ante el Rectorado de 
la Universidad de Jaén, con exclusión de la propuesta de provisión, que será objeto de 
la reclamación citada en la base 8 de la presente convocatoria. Contra las decisiones 
del Sr. Rector Magfco. podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses, ante la jurisdicción contencioso-administrativa. Potestativamente podrá 
interponerse recurso de reposición en el plazo de un mes ante el Sr. Rector Magfco., 
cuando no proceda la interposición de impugnación ante la Comisión de Reclamaciones. 
En este caso, no podría interponerse el recurso contencioso-administrativo, antes 
mencionado, hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación 
presunta del recurso o la reclamación.

Jaén, 15 de enero de 2019.- El Rector, Juan Gómez Ortega.

ANEXO I

Cuerpo: Catedráticos de Universidad
(Promoción interna)

Plaza número 1.
Departamento: Química Física y Analítica.
Área de Conocimiento: Química Analítica.
Actividades docentes a realizar: Propia del Área.
Actividades investigadoras a realizar: Automatización en Técnicas Espectroscópicas.
Número de plazas: 1.
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ANEXO II

De conformidad con lo establecido en el artículo 106 de los Estatutos de la Universidad 
de Jaén, la composición de la Comisión será la siguiente:

Cuerpo: Catedráticos de Universidad
(Promoción interna)

Plaza número 1.
Comisión Titular.
Presidente/a: Don Luis Fermín Capitán Vallvey, Catedrático/a de Universidad, de la 

Universidad de Granada.
Secretario/a: Doña María Luisa Fernández de Córdova, Catedrático/a de Universidad, 

de la Universidad de Jaén.
Vocales: 
Don Alberto Navalón Montón, Catedrático/a de Universidad, de la Universidad de 

Granada.
Doña María José Ayora Cañada, Catedrático/a de Universidad, de la Universidad de 

Jaén.
Don Antonio Ruiz Medina, Catedrático/a de Universidad, de la Universidad de Jaén.

Comisión Suplente
Presidente/a: Don José Luis Vilches Quero, Catedrático/a de Universidad, de la 

Universidad de Granada.
Vocal: Doña Lourdes Arce Jiménez, Catedrático/a de Universidad, de la Universidad 

de Córdoba.
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UNIVERSIDAD DE JAÉN
Servicio de Personal y Organización Docente 

ANEXO III 

INSTANCIA-CURRICULUM ACADÉMICO

PARA PARTICIPACIÓN EN CONCURSOS PÚBLICO DE ACCESO PARA CUERPOS DOCENTES UNIVERSITARIOS 

DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO DE ACCESO 
Cuerpo Docente: Resolución de Fecha: B.O.E:

Área de Conocimiento: Departamento: 

Actividades docentes e investigadoras a realizar: 

Nº DNI o Pasaporte: Primer Apellido: Segundo Apellido: Nombre:

Fecha de nacimiento: Localidad de nacimiento: Provincia de nacimiento: Nacionalidad:

Domicilio: Municipio:

Provincia: País: Código Postal: Teléfono/s:

FORMACIÓN ACADÉMICA 
titulación/doctorado Centro Fecha 
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DATOS SOBRE LA ACREDITACIÓN O HABILITACIÓN (debe estar acreditado o habilitado para el cuerpo y el área de conocimiento de la 
plaza convocada conforme al Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se establece la acreditación nacional para el acceso a los 
cuerpos docentes universitarios,  o el Real 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema de Habilitación Nacional para el acceso a 
Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios y el régimen de los concursos de acceso respectivos)

MEDIANTE SISTEMA DE ACREDITACIÓN NACIONAL
Fecha resolución del Consejo de Universidades: 

MEDIANTE SISTEMA DE HABILITACIÓN NACIONAL
Fecha publicación en BOE: 

CASO DE SER FUNCIONARIO DE LOS CUERPOS DOCENTES UNIVERSITARIOS
Cuerpo: Universidad: Nº Registro Personal:

relaCión de mÉritos Que desea alegar

i. aCtividad investigadora
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ii. aCtividad doCente
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iii. eXPerienCia ProFesional 
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iv. otros mÉritos 
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el abajo firmante, d. 
 
SOLICITA 
 
ser admitido al Concurso de acceso a la plaza     
en el Área de conocimiento de      
comprometiéndose, en caso de superarlo, a respetar y cumplir los estatutos de la universidad de jaén y a 
formular el juramento o promesa de acuerdo con lo establecido en el real decreto 707/1979, de 5 de abril 
 
DECLARA 
 
Que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que reune las condiciones 
exigidas en la convocatoria anteriormente referida y todas las necesarias para el acceso a la Función 
Pública. 
Jaén,    

En                         a          de                     de 

 

Fdo.: 

 

MUY IMPORTANTE: No olvide firmar la solicitud  

 

 sr. reCtor magníFiCo de la universidad de jaÉn 
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3. Otras disposiciones

Consejería de HaCienda, industria y energía

Acuerdo de 26 de febrero de 2019, del Consejo de Gobierno, por el que se 
autoriza la modificación de los estatutos de Cetursa Sierra Nevada, S.A.

Cetursa Sierra Nevada, S.A. tiene la consideración de entidad instrumental privada de 
la Administración de la Junta de Andalucía, conforme al artículo 50.1 de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, dada la participación 
mayoritaria que ésta ostenta, y la condición de sociedad mercantil del sector público 
andaluz conforme a la clasificación que dicha ley realiza en su artículo 52.

Como consecuencia de lo anterior, dicha sociedad está sometida, además de a 
la referida ley, al régimen jurídico establecido en la legislación aplicable a este tipo de 
entidades, principalmente el texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, la Ley 
4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, las leyes 
anuales del presupuesto y demás normativa aplicable y de desarrollo de las anteriores.

En el Consejo de Administración de Cetursa Sierra Nevada, S.A., celebrado el 21 de 
marzo de 2018, se aprobó la propuesta de modificación de los Estatutos de la Sociedad, 
que fue autorizada por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía mediante 
Acuerdo de 18 de septiembre de 2018, y posteriormente, en Junta General de Accionistas 
celebrada el 11 de octubre de 2018 fueron aprobados los nuevos Estatutos.

Elevados a público mediante protocolo de 29 de octubre de 2018 y solicitada la 
inscripción en el Registro Mercantil de Granada, el Registrador Mercantil resuelve no 
practicar la inscripción solicitada, emitiendo notificación de calificación con fundamento 
en defectos observados en los artículos 6, 20 y 24.

En este sentido, en la reunión del Consejo de Administración de Cetursa Sierra 
Nevada, S.A., celebrada el 26 de diciembre de 2018, se acordó por unanimidad la 
modificación del texto propuesto de los nuevos Estatutos, para su adaptación al texto 
refundido de la Ley de Sociedades de Capital y demás normativa de aplicación, así como 
que se continúe con las tramitaciones pertinentes de los órganos administrativos que 
procedan, para que posteriormente puedan estas modificaciones ser aprobadas por la 
Junta General de Accionistas.

Para mayor seguridad jurídica, se opta por autorizar la modificación y aprobación de 
un texto completo de los estatutos de Cetursa Sierra Nevada, S.A.

El artículo 76 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía, establece que corresponde al Consejo de Gobierno autorizar la creación 
de sociedades mercantiles del sector público. Igualmente dispone que el Acuerdo de 
Consejo de Gobierno por el que se autorice dicha creación deberá incorporar y aprobar el 
proyecto de estatutos de la misma. Por tanto, la modificación de estos también necesitará 
de la autorización del Consejo de Gobierno.

En virtud del Decreto 101/2019, de 12 de febrero, por el que se regula la estructura 
orgánica de la Consejería de Hacienda, Industria y Energía y se adscribe la sociedad 
Cetursa Sierra Nevada, S.A. a dicha Consejería y a propuesta de la persona titular de 
la Consejería de Hacienda, Industria y Energía, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 76 de la citada Ley 9/2007, de 22 de octubre, y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su reunión del día 26 de febrero de 2019,
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A C U E R D A

Primero. Autorizar la modificación de los estatutos de Cetursa Sierra Nevada, S.A., 
sociedad mercantil del sector público andaluz, que se incorporan como anexo.

Segundo. La modificación autorizada se entenderá sin perjuicio de aquellas que 
pudieran resultar necesarias para ajustarse a la legislación mercantil conforme a la nota 
de calificación registral.

Tercero. El presente acuerdo surtirá efectos a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ALBERTO GARCÍA VALERA
Consejero de Hacienda, Industria y Energía

A N E X O

ESTATUTOS DE CETURSA SIERRA NEVADA, S.A.

Artículo 1. Naturaleza y régimen jurídico.
1. Cetursa Sierra Nevada, S.A., es una sociedad mercantil anónima de nacionalidad 

española, que se regirá por los presentes Estatutos, por el texto refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, 
por el texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, por la Ley 4/1986, de 5 de mayo, 
del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por las disposiciones de 
desarrollo de las mismas y por la demás legislación que resulte de aplicación.

2. Cetursa Sierra Nevada, S.A., se configura como una sociedad mercantil del sector 
público andaluz de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.1 del texto refundido de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, y en el artículo 75 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre.

Artículo 2. Objeto social.
1. La sociedad tiene como objeto social la realización de actividades relacionadas con 

el turismo de invierno y de verano, y de modo especial:
a) La construcción, explotación y gestión de todo tipo de transporte por cable y 

urbanos dentro de la Estación de Esquí de Sierra Nevada, así como de elementos de 
producción y fabricación de nieve artificial.

b) Adquisición por cualquier título de terrenos para explotaciones turísticas.
c) Urbanización, saneamiento y construcción sobre ellos de las edificaciones y 

elementos necesarios para la explotación turística, por vía de arrendamiento, venta, 
administración directa u otra figura jurídica precisa al respecto.

d) Explotación de negocios hoteleros, de camping, de «village de vacances», propios 
o arrendados y de restauración, venta y alquiler de todo tipo de material de esquí y otros 
elementos relacionados con la nieve.

e) Creación de los elementos necesarios de publicidad de las zonas donde ejerza 
su actividad por medio de ediciones o publicaciones, películas en soporte magnético o 
químico y otra clase, bien sea para esta sociedad o para terceros.
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f) Organización de todo tipo de actividades culturales y deportivas de carácter nacional 
o internacional, mediante congresos, reuniones profesionales y otras asambleas.

g) Elaboración y fabricación de productos alimenticios propios y típicos de Sierra 
Nevada, para su posterior comercialización.

h) La realización de actividades propias de una agencia de viajes, mayoristas y 
minoristas.

i) La explotación y promoción inmobiliaria.
j) La promoción y realización de planes generales, parciales y especiales; estudios de 

detalle, proyectos de urbanización, parcelación y reparcelación.
k) Contratar y ejecutar obras de urbanización, infraestructura y construcción de 

edificios.
l) Explotar los inmuebles y edificaciones en forma de venta o arrendamiento.
m) Ejecutar obras, mejoras o plantaciones en bienes inmuebles.
n) Realizar convenios con los organismos competentes que deban coadyuvar por 

razón de su competencia, al mejor éxito de la gestión.
ñ) Explotación y gestión de aparcamientos, de todo tipo de vehículos en superficie y 

subterráneos.
2. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 52.3 y 75.2 de la Ley 9/2007, de 22 

de octubre, la sociedad realizará las actividades y servicios derivados de su objeto social 
en régimen de mercado, actuando bajo el principio de libre competencia no pudiendo, 
en ningún caso, disponer de facultades que impliquen ejercicio de autoridad, ni ejercer 
potestades administrativas.

Artículo 3. Duración de la sociedad.
La duración de la Sociedad es por tiempo indefinido y subsistirá mientras que por 

disposición legal o por acuerdo de la Junta General de Accionistas no proceda su 
disolución.

Artículo 4. Domicilio social.
La sociedad tiene su domicilio en Sierra Nevada, Monachil, Granada, Plaza de 

Andalucía, núm. 4, Edificio Cetursa, pudiendo establecer sucursales dentro del territorio 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

El Consejo de Administración será competente para decidir o acordar la creación, 
supresión o el traslado de las sucursales, así como para variar el domicilio social dentro 
del territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, previo informe de la Consejería 
competente en materia de Hacienda.

Artículo 5. Página web corporativa.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 bis del texto refundido de la Ley 

de Sociedades de Capital, la página web de la Sociedad es http://cetursa.es. Será 
competencia del órgano de administración la modificación, el traslado o la supresión de 
la página web.

Artículo 6. Capital social.
El capital social está fijado en setenta y seis millones ochocientos treinta y cinco mil 

trescientos once euros, con setenta céntimos de euro, 76.835.311,70 euros, representado 
por cinco millones trescientas veintiocho mil trescientas ochenta y cinco acciones 
nominativas, 5.328.385, de 14,42 euros de valor nominal cada una de ellas, numeradas 
correlativamente del 1 al 5.328.385 ambos inclusive, las cuales se encuentran totalmente 
suscritas y desembolsadas.

Todas ellas conferirán iguales derechos y estarán representadas por títulos 
nominativos. Podrán emitirse bajo la forma de títulos múltiples, si bien los accionistas 
podrán en cualquier momento exigir su individualización.
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Artículo 7. Aumento y disminución del capital social.
El aumento o disminución del capital social solamente podrá ser acordado por la Junta 

General de Accionistas cumpliendo lo dispuesto al efecto en el texto refundido de la Ley 
de Sociedades de Capital, el artículo 94 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, y lo previsto en 
estos estatutos. Si se acordase la elevación del capital social con la emisión de nuevas 
acciones, los antiguos accionistas podrán acordar dentro del plazo que a este efecto 
le conceda el Consejo de Administración y que nunca será inferior a un mes, desde la 
publicación en el Boletín Oficial del Registro Mercantil, el derecho a suscribir en la nueva 
emisión un número de acciones proporcional al de las que posean.

Asimismo podrá acordarse el aumento de capital con cargo a las reservas disponibles 
de la sociedad mediante traspaso de la cuenta de «Reserva Voluntaria» a la de «Capital», 
y entrega a los accionistas de nuevas acciones ordinarias en proporción a las que ya 
posean y sin exigirles desembolso alguno.

También podrán las reservas disponibles convertirse en capital sin emisión de nuevas 
acciones aumentando el valor nominal de las existentes.

Se prevé la emisión de títulos múltiples.

Artículo 8. Representación de las acciones.
Las acciones estarán representadas por sendos títulos que se cortarán de un libro 

talonario, e irán firmadas por las personas titulares de la Presidencia y la Secretaría del 
Consejo de Administración, pudiéndolo hacer por estampilla o grabación de imprenta, 
irán provistas de sello de la sociedad, conteniendo asimismo todos los requisitos legales 
exigidos por el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital. En tanto no se realice 
la emisión de títulos, se entregarán a los accionistas resguardos provisionales.

Artículo 9. Indivisibilidad y copropiedad de las acciones.
Las acciones son indivisibles y la Sociedad no reconoce más que un solo propietario 

por cada acción. Cuando una o varias acciones pertenezcan a varios proindiviso, se 
aplicará lo dispuesto en el artículo 126 del texto refundido de la Ley de Sociedades de 
Capital. La designación del representante a que dicho precepto se refiere, si no hubiese 
unanimidad, se hará por mayoría la cual se computará en atención a la cuota de la acción 
o acciones.

Artículo 10. Usufructo y prenda de acciones.
En el caso de usufructo y prenda de acciones, los titulares de los respectivos 

derechos tendrán las facultades que se determinan en los artículos 127 y siguientes y 132 
del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital y se ejercerán en la forma en ellos 
señalada.

Artículo 11. Reconocimiento de accionista.
La sociedad solo reconocerá como accionista al que resulte del Libro registro 

correspondiente. En todo caso, la transmisión de acciones deberá ser comunicada por 
escrito a la sociedad y anotada por esta en el libro correspondiente, sin perjuicio del 
derecho de tanteo reconocido a los accionistas en estos estatutos.

Artículo 12. Derechos de los accionistas.
Cada acción confiere a su titular legítimo la condición de socio y además, como 

mínimo, los siguientes derechos:
a) El de participar en el reparto de las ganancias sociales y en el patrimonio resultante 

de la liquidación de la Sociedad.
b) El derecho de preferencia en la suscripción de las nuevas acciones o de obligaciones 

convertibles que se emitan.
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c) El voto en las Juntas Generales, dando cada acción derecho a un voto. No podrá 
ser ejercitado el derecho de voto por el socio que se hallare en mora en el pago de los 
dividendos pasivos.

d) Todos los demás que resulten de la ley y de estos estatutos.

Artículo 13. Ampliación de capital con desembolso no total.
Caso de ampliaciones de capital con desembolso no total, el Consejo de Administración 

determinará la forma y plazo de hacer efectivo los dividendos pasivos.

Artículo 14. Aportaciones no efectuadas.
La sociedad podrá, según los casos y atendida la naturaleza de la aportación no 

efectuada, poner en práctica lo establecido en el texto refundido de la Ley de Sociedades 
de Capital.

Artículo 15. Emisión de nuevas acciones.
Para la emisión de nuevas acciones que aumenten el capital social, será condición 

indispensable el total desembolso de las acciones emitidas anteriormente y cumplir los 
requisitos establecidos por el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital.

El desembolso de las nuevas acciones emitidas deberá ser, por lo menos, del 
veinticinco por ciento del valor nominal de cada acción suscrita.

Artículo 16. Transmisión de acciones y derecho de tanteo.
Se reconoce el derecho de tanteo de los accionistas en la transmisión de acciones de 

la sociedad.
A este efecto, el accionista que se proponga transmitir una o varias acciones a persona 

extraña a la Sociedad, deberá comunicarlo por escrito al Consejo de Administración, el 
cual lo notificará a los socios en el plazo de quince días. Los socios podrán optar a la 
compra dentro de treinta días siguientes a la notificación, y si son varios los que deseen 
adquirir la acción o acciones, se distribuirá entre todos ellos a prorrata de sus respectivas 
acciones. Transcurrido el plazo expresado sin que ningún socio ejercite el derecho de 
tanteo, el socio quedará libre para transmitir sus acciones en la forma y modo que tenga 
por conveniente.

Para el ejercicio del derecho de tanteo que se concede en este artículo, el precio de 
venta, en caso de discrepancia, será el del valor real de la acción determinada, en su 
caso, en la forma prevista en el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital.

La Sociedad no reconocerá la transmisión que no se ajuste a estas reglas.
Esta limitación de la libre transmisibilidad de las acciones se consignará en los títulos 

respectivos.

Artículo 17. Órganos de gobierno y administración de la sociedad.
El gobierno y administración de la sociedad estarán encomendados a la Junta General 

de Accionistas y al Consejo de Administración, respectivamente, con las facultades que 
les atribuyen los presentes estatutos y leyes en vigor.

Artículo 18. La Junta General de Accionistas.
1. La Junta General es el órgano supremo de la Sociedad, orientará la actividad 

de la misma estableciendo las directrices y adoptando las decisiones encaminadas al 
cumplimiento del objeto social, y se regirá por lo establecido en el texto refundido de la 
Ley de Sociedades de Capital, sin más peculiaridades que las que se señalan en los 
presentes estatutos.

2. Salvo la competencia privativa de la Junta General Ordinaria para los asuntos que 
se consignan en el artículo 160 del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, 
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tanto ésta como las extraordinarias podrán válida e indistintamente deliberar y resolver 
acerca de toda clase de extremos incluidos en el Orden del Día.

3. La Junta General Ordinaria, previamente convocada al efecto, se reunirá 
necesariamente dentro de los seis primeros meses de cada ejercicio para censurar la 
gestión social, aprobar, en su caso, las cuentas del ejercicio anterior y resolver sobre la 
aplicación del resultado.

La Junta General Extraordinaria será convocada siempre que el Consejo de 
Administración lo estime conveniente a los intereses sociales, expresando en la solicitud 
de convocatoria los asuntos a tratar en la misma. Deberá, asimismo, convocarse cuando 
lo solicite un número de socios o socias que sean titulares de, al menos, un cinco por 
ciento del capital social, expresando en la solicitud los asuntos a tratar en la misma.

4. En lo relativo a los requisitos de constitución de la Junta General, quórum de 
asistencia, actas, tiempo y lugar de reunión, se estará a lo que se dispone en texto 
refundido de la Ley de Sociedades de Capital.

5. Las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias serán convocadas, previo 
acuerdo del Consejo de Administración, por la persona titular de la Presidencia de éste, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 173.1 del texto refundido de la Ley de Sociedades 
de Capital.

6. Asistirán a las Juntas Generales, con voz, pero sin voto, los miembros del Consejo 
de Administración, así como los directivos y demás técnicos que sean convocados por el 
Consejo de Administración.

Artículo 19. Presidencia y Secretaría de la Junta General.
La Junta General será presidida por la persona titular de la Presidencia del Consejo 

de Administración y a falta de ésta por la persona titular de la Vicepresidencia. Estará 
asistida por una persona titular de la Secretaría, que será la misma del Consejo de 
Administración, pudiendo, asimismo, ser o no consejero o consejera, y en ausencia de 
ésta será sustituida por el consejero o consejera de menor edad, que asista al Consejo.

Artículo 20. Órgano de administración.
1. La gestión, administración y representación de la Sociedad corresponde al Consejo 

de Administración, que estará integrado por un número de miembros no inferior a cinco ni 
superior a veinte. Corresponde a la Junta General la determinación del número concreto 
de sus componentes y su nombramiento, conforme al principio de representación 
proporcional establecido en el artículo 243 del texto refundido de la Ley de Sociedades de 
Capital. Para ser miembro del Consejo no se requerirá la cualidad de accionista, pudiendo 
serlo una persona física o una persona jurídica.

2. El Consejo de Administración nombrará en su seno a la persona titular de la 
Presidencia y, en su caso, a la persona titular de la Vicepresidencia, que lo sustituirá en 
caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal. Además, elegirá a la persona 
titular de la Secretaría y también podrá elegir a una persona titular de la Vicesecretaria, 
cuyos nombramientos podrán recaer en uno de sus miembros o bien en personas ajenas 
a la misma, sean o no accionistas, con aptitud para desempeñar las funciones propias de 
dicho cargo. En este último caso, carecerán de voto y de facultades representativas, sin 
perjuicio de los poderes que se pudieran conferir.

Corresponde a la Secretaría del Consejo de Administración velar por la legalidad de 
los acuerdos de este órgano, extender las actas de las sesiones, autorizarlas con su firma 
y el visto bueno de la Presidencia, dar el curso correspondiente a los acuerdos que se 
adopten y expedir certificaciones de actuaciones y acuerdos.

3. Los miembros del Consejo de Administración ejercerán sus funciones durante cinco 
años a partir de su nombramiento, pudiendo ser reelegidos para el cargo, una o varias 
veces, por períodos de igual duración.
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4. Si durante el plazo para el que fueran nombrados los administradores se produjesen 
vacantes, el Consejo podrá designar entre los accionistas las personas que hayan de 
ocuparlas hasta que se reúna la primera Junta General.

5. El Consejo de Administración, se reunirá siempre que lo convoque la Presidencia, 
o en su defecto, la Vicepresidencia, si estuviera designada, ya sea por propia iniciativa o 
a solicitud escrita de un tercio de la totalidad de los miembros que lo integren. El Consejo 
de Administración deberá reunirse, al menos, una vez al trimestre.

Los administradores recibirán con una antelación mínima de tres días el orden del 
día de la reunión junto con toda la información necesaria para la deliberación y adopción 
de acuerdos, correspondiendo a la Presidencia del Consejo de Administración, con la 
colaboración de la Secretaría, velar por su cumplimiento.

El Consejo de Administración quedará válidamente constituido cuando concurran a la 
reunión, presentes o representados, la mitad más uno, como mínimo, de la totalidad de 
los miembros que lo integren. A las reuniones del Consejo de Administración podrá asistir 
el personal directivo de la entidad, con voz y sin voto.

Los que no puedan asistir a una reunión solo podrán delegar su representación y 
voto en otra persona consejera. Solo serán válidos, eficaces y obligatorios, los acuerdos 
que se adopten con el voto favorable de la mayoría absoluta de las personas consejeras 
presentes y representadas, resolviendo los empates, si se produjeran, el voto de la 
persona titular de la Presidencia.

Los acuerdos se consignarán en un Libro de Actas, que autorizarán con su firma 
la persona titular de la Presidencia y la persona titular de la Secretaría del Consejo y 
serán inmediatamente ejecutivos. Las actas serán aprobadas al final de la reunión o en la 
siguiente.

6. Los administradores deberán tener la dedicación adecuada y adoptarán las medidas 
precisas para la buena dirección y el control de la sociedad.

Artículo 21. Facultades del Consejo de Administración.
1. Corresponderá al Consejo de Administración la representación judicial y 

extrajudicial de la sociedad y la plena dirección y administración de todos los asuntos y 
actos comprendidos en su objeto social, y de sus bienes y negocios; estando facultado 
para la celebración y otorgamiento de toda clase de actos y contratos, de administración, 
de dominio, y de gravamen, civiles y mercantiles, cualesquiera que fueran la naturaleza 
de los bienes a que se refieren y la persona o entidad a que afecten, ya que en general 
tendrá todas aquellas atribuciones que por ley o precepto de estos estatutos no se hallen 
expresamente reservadas a la Junta General de Accionistas.

2. A título meramente enunciativo y no limitativo, se enumeran como facultades 
propias del Consejo las siguientes:

a) Convocar a la Junta General de Accionistas cuando, de acuerdo con los estatutos 
o con la ley, proceda convocarla, así como cuando por la naturaleza de los asuntos 
pendientes sea conveniente o necesario convocarla.

b) Redactar y formular, dentro de los tres primeros meses de cada ejercicio social, el 
informe de gestión, las cuentas anuales, las propuestas de aplicación de resultados del 
ejercicio, así como redactar los presupuestos y otros documentos e informes exigidos por 
la legislación vigente, que deban someterse a la aprobación o al conocimiento de la Junta 
General de Accionistas, así como a su depósito posterior en el Registro Mercantil.

c) Elaborar los presupuestos de explotación y capital de la entidad, que tienen que 
enviarse anualmente a la Consejería competente en materia de Hacienda, así como la 
elaboración del programa de actuación, inversión y financiación, de conformidad con lo 
que establece el texto refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía y los demás documentos de tramitación presupuestaria.

d) Determinar la utilización de los capitales disponibles y la inversión de los fondos.
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e) Concertar créditos y préstamos de todo tipo con personas físicas o jurídicas, con 
entidades de crédito y con cualquier otra entidad u organismo, y para que sean efectivos 
suscribir pólizas, letras, pagarés y otros documentos que estime convenientes, así como 
sus renovaciones, ampliaciones, reducciones y modificaciones.

f) Modificar, transferir, cancelar, retirar y constituir, depósitos de efectivo o de valores, 
provisionales o definitivos.

g) Comprar, vender, gravar y permutar, puramente o condicionalmente, con precio 
confesado, aplazado o pagado al contado, toda clase de créditos, mercancías, bienes 
muebles o inmuebles, derechos reales y personales.

h) Constituir, aceptar, modificar, adquirir, posponer y cancelar, hipotecas totalmente 
o parcialmente, antes o después de los vencimientos, prendas, anticresis, préstamos 
y créditos ante organismos y entidades de crédito, incluso con el Banco Europeo de 
Inversiones, los organismos del Estado y otras entidades, y establecer libremente las 
condiciones, los plazos, el interés y otras operaciones de esta naturaleza.

i) Constituir, aceptar, dividir, enajenar, gravar, redimir y extinguir usufructos, servicios, 
censos, arrendamientos inscribibles, derechos de superficie y otros derechos reales, y 
ejercitar todas las facultades que se derivan de los mismos.

j) Aceptar donaciones, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 4/1986, de 5 de mayo.
k) Autorizar los gastos y disponer de los fondos y bienes de la entidad, así como 

reclamarlos y cobrarlos, con arreglo a la norma y usos comerciales.
l) Aprobar, previa autorización de la persona titular de la Consejería competente en 

materia de Hacienda de la Junta de Andalucía o, en su caso, del Consejo de Gobierno, 
conforme al artículo 94 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, la participación directa o indirecta 
en sociedades, agrupaciones de empresas, uniones temporales de empresas u otras 
semejantes, así como la enajenación de participaciones sociales, y designar, en tales 
casos, la persona o personas a quien corresponda a la Sociedad en la composición del 
órgano u órganos de administración, teniendo estas facultades carácter indelegable.

No obstante, la deliberación y acuerdo de adquisición, enajenación o aportación a 
otra sociedad de activos esenciales es competencia de la Junta General.

m) Aprobar los criterios de selección del personal conforme a los principios 
constitucionales de acceso al empleo público en los términos establecidos en el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y en la Ley 9/2007, de 22 de octubre, así 
como con cumplimiento de lo dispuesto para la contratación de personal del sector público 
en la normativa presupuestaria vigente.

n) Nombrar y separar al personal directivo, con aplicación de lo dispuesto en el artículo 
25 para los casos previstos en el mismo.

ñ) Acordar las retribuciones y dietas del personal directivo, de conformidad con los 
requisitos y limitaciones establecidas en la normativa presupuestaria vigente.

o) Fijar, de conformidad con los requisitos y limitaciones establecidas en la normativa 
presupuestaria vigente, las retribuciones del personal no sujeto a convenio colectivo.

p) En cumplimiento del objeto social de la entidad, aprobar y suscribir convenios 
o pactos con cualquier entidad pública o privada, siempre con respeto a la legislación 
aplicable y vigente.

q) Acordar lo conveniente sobre el ejercicio de las acciones y recursos que 
correspondan a la entidad, en defensa de sus intereses ante las Administraciones Públicas 
y los Tribunales de Justicia de cualquier grado y jurisdicción.

r) Representar a la sociedad en juicio y fuera de él, en cualesquiera actos o contratos 
y ante toda persona o entidad.

s) Organizar, dirigir e inspeccionar el funcionamiento de la entidad.
t) Dictar las normas de funcionamiento del propio Consejo en lo no previsto en los 

Estatutos.
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La anterior determinación de competencias del Consejo es meramente enunciativa 
y no limita de manera alguna las amplias facultades de gobierno que le competen en 
la disposición, gestión y administración de la entidad, sin otras excepciones que las 
señaladas en la Ley y los Estatutos de la Sociedad y a salvo, en todo caso, de lo dispuesto 
en el artículo 234 del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital.

3. El Consejo de Administración podrá delegar sus funciones, con carácter permanente 
o temporal, en la persona titular de la Presidencia o persona consejera delegada con 
sujeción a lo dispuesto en el artículo 24 de estos estatutos y sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo siguiente.

En el marco de la normativa que rige la organización y funcionamiento de la sociedad, 
podrán ser objeto de delegación todas las facultades que corresponden al Consejo 
de Administración, excepto aquellas que por ley o por disposición estatutaria estén 
reservadas exclusivamente al Consejo de Administración.

Artículo 22. Facultades de la Presidencia.
Corresponden a la Presidencia del Consejo de Administración, entre otras, las 

siguientes facultades:
a) La vigilancia del desarrollo de la actividad social, velando por el cumplimiento de 

los estatutos y de los acuerdos tomados por el Consejo.
b) Dirigir las tareas del Consejo de Administración, ordenar la convocatoria de 

las reuniones de éste, fijar el Orden del Día de las reuniones, presidirlas, dirigir las 
deliberaciones, dirimir los empates con su voto de calidad y levantar las sesiones.

c) Proponer al Consejo el nombramiento y separación de la persona titular de la 
Secretaría del Consejo y de los órganos directivos de la sociedad.

d) Firmar las actas de las reuniones del Consejo de Administración y visar los 
certificados expedidos por la Secretaría.

e) Ejercer las facultades que le delegue el Consejo de Administración y las demás 
atribuidas por los estatutos o que legalmente le correspondan.

Artículo 23. Remuneración de las personas miembros del Consejo de Administración.
Las personas miembros del Consejo de Administración, en su condición de tales, 

sólo percibirán en concepto de retribución las dietas de asistencia que por el Consejo de 
Administración se establezcan y que se ajustarán, en cuanto a su cuantía y condiciones, a 
lo establecido en la normativa reguladora de las indemnizaciones por razón del servicio de 
la Junta de Andalucía. Asimismo, las personas miembros del Consejo de Administración 
estarán sujetas a las disposiciones de la Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades 
de Altos Cargos de la Administración de la Junta de Andalucía y de Declaración de 
Actividades, Bienes e Intereses de Altos Cargos y otros Cargos Públicos.

Artículo 24. Nombramiento de Consejero Delegado o Consejera Delegada.
El Consejo de Administración, a propuesta de la persona titular de la Presidencia, 

podrá designar de entre sus miembros, un Consejero Delegado o una Consejera 
Delegada, como máximo órgano ejecutivo de la sociedad, correspondiendo, asimismo, al 
Consejo de Administración acordar su cese, tras la pertinente propuesta.

La delegación permanente de alguna facultad del Consejo de Administración en el 
Consejero Delegado o la Consejera Delegada y la designación de la persona miembro del 
Consejo de Administración que haya de ocupar tal cargo requerirán para su validez el voto 
favorable de las dos terceras partes de los componentes del Consejo de Administración.

El Consejo de Administración no podrá delegar en ningún caso en el Consejero 
Delegado o Consejera Delegada las facultades indelegables previstas en el artículo 249. 
bis del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital.

El Consejero Delegado o Consejera Delegada designado será contratado mediante 
contrato de alta dirección, que se deberá ajustar a lo dispuesto en el artículo 249 del texto 
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refundido de la Ley de Sociedades de Capital. El contrato de trabajo y sus modificaciones 
será autorizado por la persona titular de la Consejería a la que se encuentre adscrita 
la entidad, previo cumplimiento de la normativa presupuestaria en materia de personal 
directivo de las entidades del sector público andaluz. En el contrato se detallarán todos 
los conceptos por los que obtendrá retribución por el desempeño de funciones ejecutivas. 
Los conceptos retributivos a percibir, conforme a la normativa presupuestaria vigente 
aplicable a las entidades del sector público andaluz, podrán consistir en los siguientes:

a) Retribución fija.
b) Retribución variable.
c) Retribución en especie.
d) Complementos de antigüedad.
e) Antigüedad reconocida en cualquier Administración Pública y sus entidades 

instrumentales.
f) Indemnización por cese, siempre y cuando el cese no estuviese motivado por el 

incumplimiento de las funciones de administrador.

Artículo 25. Personal directivo de la sociedad.
En atención a la especial responsabilidad, competencia técnica y relevancia de las 

tareas asignadas, es personal directivo de la sociedad las personas responsables de las 
siguientes áreas:

- Dirección Financiera.
- Dirección de Desarrollo de Negocio.
- Dirección de Recursos Humanos.
El personal directivo estará sometido a la relación laboral de carácter especial de alta 

dirección y será designado atendiendo a los principios de mérito y capacidad y a criterios 
de idoneidad. El contrato de trabajo y sus modificaciones será autorizado por la persona 
titular de la Consejería a la que se encuentra adscrita la entidad, previo cumplimiento de 
la normativa presupuestaria en materia de personal directivo de las entidades del sector 
público andaluz.

Artículo 26. Personal.
1. El personal al servicio de la Sociedad se regirá por el Derecho laboral y demás 

normativa vigente que le sea de aplicación, siendo sus retribuciones las que correspondan 
según los convenios que resulten de aplicación a la entidad, y conforme a la normativa 
presupuestaria vigente aplicable a las entidades del sector público andaluz.

2. Las retribuciones del personal no sujeto a Convenio serán las fijadas por el Consejo 
de Administración con los límites establecidos en la normativa presupuestaria vigente 
aplicable a las entidades del sector público andaluz.

3. La contratación de personal irá precedida de convocatoria pública en medios 
oficiales y de los procesos selectivos correspondientes que garanticen los principios 
constitucionales de igualdad, transparencia e imparcialidad, así como los de mérito y 
capacidad, conforme al artículo 55 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por aplicación de su disposición adicional primera, y artículo 77 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre.

Artículo 27. Ejercicio social.
El ejercicio social empezará el primero de enero y terminará el treinta y uno de 

diciembre de cada año.

Artículo 28. Formulación de cuentas.
Anualmente, y en el plazo máximo de tres meses, contados a partir del cierre del 

ejercicio social expirado, se formularán en legal forma las cuentas anuales, el informe de 
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gestión y la propuesta de aplicación del resultado, así como, en su caso, las cuentas y el 
informe de gestión consolidados.

Las cuentas anuales y el informe de gestión deberán ser firmados por todos los 
administradores. Si faltara la firma de alguno de ellos, se señalará en cada uno de los 
documentos en que falte, con expresa indicación de la causa.

Los auditores de cuentas, en su caso, dispondrán como mínimo de un plazo de 
un mes, a partir del momento en que les fueren entregadas las cuentas firmadas por 
los administradores, para presentar su informe. Si como consecuencia de éste, los 
administradores se vieran obligados a alterar las cuentas anuales, los auditores habrán 
de ampliar dicho informe sobre los cambios producidos.

A partir de la convocatoria de la Junta General cualquier accionista podrá obtener de 
la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de esta y el informe de los auditores de cuentas. En la convocatoria se hará 
mención de este derecho.

La Junta General acordará la aplicación del resultado del ejercicio en la forma y 
condiciones que establecen los artículos 273 y siguientes del texto refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital.

El incumplimiento por el órgano de administración de la obligación de depositar en el 
Registro Mercantil, dentro del mes siguiente a su aprobación, los documentos a que se 
refiere el Capítulo VI del Título VII del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital, 
puede dar lugar a la aplicación del régimen sancionador establecido en el artículo 283 de 
la citada Ley.

Artículo 29. Otras obligaciones contables.
En aplicación de lo que prevé la normativa vigente en materia económico-financiera 

de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el Consejo de Administración aprobará 
anualmente los anteproyectos de Presupuestos de explotación y capital y el Programa 
de actuación, inversión y financiación, que deben enviarse a la Consejería competente 
en materia de Hacienda, acompañados de una memoria explicativa de su contenido, así 
como el resto de la documentación exigida por el texto refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, y su normativa de desarrollo.

Artículo 30. Control de eficacia y financiero.
El control de eficacia de la sociedad y el control de carácter financiero, que se 

efectuará mediante procedimientos de auditoria, se ajustarán a lo establecido en los 
artículos 59.2 y 93, respectivamente, del texto refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía.

Asimismo, la sociedad queda sometida, en cuanto le sea de aplicación, a la normativa 
establecida para el sector público andaluz en lo referente al régimen de endeudamiento, 
contratación, personal, régimen presupuestario y financiero, contable y de información, 
de control y de recursos.

Artículo 31. Contabilidad pública.
La Sociedad está sometida al régimen de contabilidad pública con la obligación de 

rendir cuentas conforme a lo dispuesto en los artículos 97 y 98 del texto refundido de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

Artículo 32. El auditor de cuentas.
Las cuentas anuales y el informe de gestión deberán ser revisados por auditores de 

cuentas, con la excepción que señala la ley. Los auditores, en su caso, serán nombrados 
y actuarán conforme determinen los artículos 263 y siguientes del texto refundido de la 
Ley de Sociedades de Capital.
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Las Sociedad deberá recabar de la Intervención General de la Junta de Andalucía 
informe con carácter previo a la contratación de auditorías, incluidas aquellas que resulten 
obligatorias por la legislación mercantil, conforme al artículo 96.3 del texto refundido de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

Artículo 33. Contratación.
Los contratos que la sociedad deba concertar para la ejecución de las actividades 

que integran su objeto social quedarán sujetos a las prescripciones que resulten de la 
aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en los términos 
establecidos en la misma. El Consejo de Administración aprobará unas instrucciones 
internas en las que se regulen los procedimientos de contratación de forma que quede 
garantizada la efectividad de los principios de publicidad, concurrencia, transparencia, 
confidencialidad, igualdad y no discriminación, y la adjudicación del contrato a quien 
presente la oferta económicamente más ventajosa.

Artículo 34. Disolución de la sociedad.
La Sociedad se disolverá por las causas legales. Las causas de disolución se 

apreciarán sin perjuicio de las autorizaciones que correspondan de acuerdo con la 
legislación patrimonial administrativa.

Artículo 35. Liquidación de la sociedad.
Acordada la disolución de la Sociedad cesará automáticamente el Consejo de 

Administración, que quedará extinguido y la Junta General nombrará la correspondiente 
Comisión Liquidadora, integrada por una o varias personas, aunque en número siempre 
impar, con las facultades y atribuciones que en dicho acto se determinen, sin perjuicio de 
la plenitud de su soberanía y, por tanto, de la aprobación de la liquidación final, así como 
del estricto cumplimiento de lo preceptuado en las leyes vigentes.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Acuerdo de 4 de febrero de 2019, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Sevilla, por el que se somete al trámite 
de información pública el proyecto que se cita, en el término municipal de La 
Puebla del Río (Sevilla). (PP. 300/2019).

De conformidad con lo establecido en el art. 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, en virtud de la competencia atribuida por el 
Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial provincial 
de la Administración de la Junta de Andalucía, es competente para resolver el presente 
procedimiento la persona titular de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio de Sevilla, competente por razón del territorio, así como en el 
artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, 
de Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de Información Pública del procedimiento de 
concesión de ocupación de terrenos de domino público marítimo-terrestre, relativo a:

Expediente: CNC02/18/SE/0013.
Denominación: Casa de bombas con instalaciones para la captación de agua para el 

riego.
Emplazamiento: En la margen izq. de la ría Guadalquivir (Hito 81).
Término municipal: La Puebla del Río, Avda. Blanca Paloma, 2, 41130 La Puebla del 

Río, Sevilla, (Sevilla).
Promovido por: Comunidad de Regantes Dehesa Sur (G41071382).

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo durante el plazo de 30 días hábiles, a contar a partir del día siguiente al de su 
publicación, a fin de que cualquier persona física o jurídica pueda realizar las alegaciones 
que se consideren pertinentes para la concesión de ocupación de terrenos de domino 
público marítimo-terrestre.

Tercero. Durante el período de Información Pública, la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, a través de la url www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica 
así como en las dependencias de esta Delegación Territorial, sita en la Avda. de Grecia, 
s/n, Edificio Administrativo Los Bermejales, Sevilla, en horario de 9,00 a 14,00, de lunes a 
viernes, salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien en 
el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, o bien en cualquier otro registro 
administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 4 de febrero de 2019.- El Delegado, José Losada Fernández.
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3. Otras disposiciones
Consejería de salud y Familias

Resolución de 25 de febrero de 2019, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada, en el recurso núm. 
201/2019, y se emplaza a terceros interesados.

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucia, sede de Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el 
expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 201/2019 interpuesto por 
doña María Teresa Noguera Gutierrez contra la Resolución de 17 de diciembre de 2018, 
de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
aprueban las listas definitivas de personas aspirantes que han superado el concurso-
oposición, entre otras categorias, Telefonista, por el sistema de acceso libre, se anuncia 
la publicación de dichas listas, se indican las plazas que se ofertan y se inicia el plazo 
para solicitar destino.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional. 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
201/2019, y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con 
el artículo 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados 
puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicha Sala en legal 
forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por 
parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 25 de febrero de 2019.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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3. Otras disposiciones
Consejería de igualdad, PolítiCas soCiales y ConCiliaCión

Resolución de 1 de marzo de 2019, del Instituto Andaluz de la Mujer, por la que 
se designa el Jurado de los Premios Meridiana 2019.

Conforme a lo establecido en el punto quinto de la Resolución de 6 de febrero de 2019, del 
Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se convocan y establecen las bases reguladoras 
de los Premios Meridiana 2019 (BOJA núm. 27, de 8 de febrero de 2019),

D I S P O N G O

Primero. Constituir el Jurado para la selección de las candidaturas a los Premios 
Meridiana 2019, presidido por la Directora del Instituto Andaluz de la Mujer.

Segundo. Designar como componentes del Jurado a las siguientes personas:
La persona titular de la Dirección General de Violencia de Género, Igualdad de Trato 

y Diversidad, como Vocal.
La persona titular de la Vicepresidencia Segunda del Consejo Andaluz de Participación 

de las Mujeres, como Vocal.
Doña María Antonia Peña Guerrero, como Vocal.
Doña Amalia Gómez Gómez, como Vocal.
Doña Inmaculada García de la Fuente, como Vocal.
Doña Mercedes de Pablos Candón, como Vocal.

Tercero. El Jurado ajustará su actuación a lo establecido en la Sección 3.ª del Capítulo II 
del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, siendo su fallo inapelable.

Sevilla, 1 de marzo de 2019.- La Directora, por suplencia (Orden de 20.12.2018), la 
Secretaria General Técnica, María Jiménez Bastida.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Cultura y Patrimonio HistóriCo

Decreto 402/2019, de 26 de febrero de 2019, por el que se inscribe en el 
Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz como Bien de Interés 
Cultural, con la tipología de Monumento, la Iglesia parroquial de San Andrés, en 
el término municipal de Fondón (Almería).

I

En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la Constitución Española, el Estatuto 
de Autonomía para Andalucía, establece en su artículo 10.3.3.º que la Comunidad 
Autónoma ejercerá sus poderes con el objetivo básico del afianzamiento de la conciencia 
de identidad y cultura andaluza a través del conocimiento, investigación y difusión del 
patrimonio histórico, antropológico y lingüístico. Para ello, el artículo 37.1.18.º preceptúa 
que se orientarán las políticas públicas a garantizar y asegurar dicho objetivo básico 
mediante la aplicación efectiva, como principio rector, de la conservación y puesta en 
valor del patrimonio cultural, histórico y artístico de Andalucía; estableciendo a su vez 
el artículo 68.3.1.º que la Comunidad Autónoma tiene competencia exclusiva sobre 
protección del patrimonio histórico, artístico, monumental, arqueológico y científico, sin 
perjuicio de lo que dispone el artículo 149.1.28.ª de la Constitución.

En ejercicio de la competencia atribuida estatutariamente, el Parlamento de Andalucía 
aprobó la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía, en la 
que, entre otros mecanismos de protección, en el artículo 6 se constituye el Catálogo 
General del Patrimonio Histórico Andaluz como instrumento para la salvaguarda de los 
bienes en él inscritos, su consulta y divulgación, atribuyéndose a la Consejería competente 
en la materia de patrimonio histórico la formación, conservación y difusión del mismo. 
Asimismo, en el artículo 9 se regula la tramitación de los procedimientos de inscripción en 
el citado Catálogo, incluyéndose en el artículo 25 entre las tipologías de los inmuebles que 
serán objeto de inscripción en aquél la de los Monumentos, que se definen en el artículo 
siguiente como los edificios y estructuras de relevante interés histórico, arqueológico, 
paleontológico, artístico, etnológico, industrial, científico, social o técnico, con inclusión de 
los muebles, instalaciones y accesorios que expresamente se señalen.

Por su parte, el artículo 2 del Reglamento de Organización Administrativa del 
Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado por Decreto 4/1993, de 26 de enero, y 
declarado vigente por la disposición derogatoria única de la Ley 14/2007, de 26 de 
noviembre, atribuye a la Consejería competente en materia de patrimonio histórico 
la competencia en la formulación, seguimiento y ejecución de la política andaluza de 
bienes culturales referida a la tutela, enriquecimiento y difusión del Patrimonio Histórico 
Andaluz, siendo, de acuerdo con el artículo 3.3 del citado Reglamento, la persona titular 
de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico el órgano competente para proponer al 
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía la declaración de Bienes de Interés Cultural, 
y competiendo, según el artículo 1.1 del Reglamento, a este último dicha declaración. El 
artículo 7.2 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, dispone la forma de inscripción en el 
Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, indicando que se podrá realizar de 
manera individual o colectiva.

I I

El municipio de Fondón se encuentra enclavado en el curso alto del río Andarax, en 
la zona oriental de las Alpujarras y está integrado por tres núcleos de población de origen 
musulmán: Fondón, Benecid y Fuente Victoria. La iglesia de San Andrés de Fondón se 
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encuentra situada en la zona central del núcleo urbano. Su estructura básica coincide con 
la de los templos mudéjares almerienses de mediados del siglo XVI.

La Corona inició un proceso de construcción de templos e iglesias que pudieran atender 
a los nuevos pobladores, asistiendo a un auge económico y constructivo a mediados 
del siglo XVI, lo que permitió erigir la mayoría de templos en la comarca, y donde se 
generalizaron los distintos esquemas constructivos mudéjares, ya que las circunstancias 
del momento, hicieron que se adaptaran las técnicas mudéjares de herencia medieval 
para la construcción de las iglesias alpujarreñas.

Durante el siglo XVIII el edificio sufrió importantes reformas, conservando la estructura 
general de las naves. Se construye el camarín del Santo Cristo de la Luz en 1770, que 
será uno de los principales elementos barrocos de la iglesia por el rico programa de 
pinturas murales que se conservan y que fueron realizadas por Diego Sánchez Sarabia.

Es una construcción de gran interés por la que se puede estudiar la evolución del 
propio edificio, así como las etapas históricas de la población, desde la musulmana hasta 
hoy y también por su interés artístico, en el que destaca su programa decorativo de estilo 
barroco.

I I I

La Dirección General de Bellas Artes, mediante Resolución de 28 de enero de 1985 
(Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, número 15, de 15 de febrero de 1985), incoó 
expediente de declaración de monumento histórico-artístico a favor de la Iglesia parroquial 
en el término municipal de Fondón (Almería), según la Ley de 13 de mayo de 1933, sobre 
defensa, conservación y acrecentamiento del Patrimonio Artístico Nacional, siguiendo su 
tramitación según lo previsto en dicha ley, en el Decreto de 16 de abril de 1936, por el 
que se aprueba el Reglamento para la aplicación de la Ley del Tesoro Artístico Nacional, 
así como en el Decreto de 22 de julio de 1958, según lo establecido en la disposición 
transitoria primera de la Ley 14/2007, de 26 de septiembre, del Patrimonio Histórico de 
Andalucía.

En relación a la instrucción del procedimiento, emitió informe favorable a la inscripción 
la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, y la Comisión Provincial de Patrimonio 
Histórico de Almería, con fecha de 31 de agosto de 2017, cumpliendo así lo previsto en el 
artículo 14 de la Ley de 13 de mayo de 1933.

De acuerdo con la legislación aplicable, se cumplimentaron los trámites preceptivos 
de información pública mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, número 175, de 12 de septiembre de 2017, y de audiencia al Ayuntamiento 
de Fondón (Almería) y a las personas directamente afectadas en sus derechos. De otra 
parte, mediante anuncio de 14 de febrero de 2018 (publicado en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, número 35, de 19 de febrero de 2018 y Boletín Oficial del Estado, 
número 50, de 26 de febrero de 2018). Se concede trámite de vista y audiencia del 
expediente para la inscripción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, 
como Bien de Interés Cultural, con la tipología de Monumento, de la Iglesia parroquial de 
San Andrés, en el término municipal de Fondón (Almería), de conformidad con el artículo 
82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, sin que conste en el expediente que se hayan presentado 
alegaciones. 

Terminada la instrucción del procedimiento, y de conformidad con el artículo 27.1 de la 
Ley 14/2007, de 26 de noviembre, procede inscribir en el Catálogo General del Patrimonio 
Histórico Andaluz, como Bien de Interés Cultural, con la tipología de Monumento, la Iglesia 
parroquial de San Andrés, en el término municipal de Fondón (Almería), que se describe y 
delimita en anexo a la presente disposición.
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A tenor de lo establecido en el artículo 13.5 del Reglamento de Protección y Fomento 
del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado por Decreto 19/1995, de 7 de febrero, 
en relación a lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía, procede el asiento de este inmueble en el Registro 
Autonómico de Instrumentos de planeamiento, de convenios urbanísticos y de los bienes 
y espacios catalogados, creado por Decreto 2/2004, de 7 de enero. Así mismo y de 
acuerdo con el artículo 12 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, procede el asiento 
gratuito en el Registro de la Propiedad correspondiente de la inscripción en el Catálogo 
General del Patrimonio Histórico Andaluz, la iglesia parroquial de San Andrés, en Fondón 
(Almería), como Bien de Interés Cultural, con la tipología de Monumento.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido en los artículos 3 y 9.7.a) 
de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, en relación con el artículo 1.1 del Reglamento de 
Organización Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía y el Decreto 108/2019, 
de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Cultura 
y Patrimonio Histórico; a propuesta de la Consejera de Cultura y Patrimonio Histórico y 
previa deliberación, el Consejo de Gobierno en su reunión del día 26 de febrero de 2019,

A C U E R D A 

Primero. Inscribir en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz como Bien 
de Interés Cultural, con la tipología de Monumento, la Iglesia parroquial de San Andrés, 
en el término municipal de Fondón (Almería), cuya descripción y delimitación figuran en el 
anexo al presente decreto.

Segundo. Inscribir en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz el entorno 
del bien, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 27 y 28 de la Ley 14/2007, de 26 
de noviembre. Dicho entorno abarca los espacios públicos y privados, las parcelas, 
inmuebles y elementos urbanos comprendidos dentro de la delimitación que figura en el 
anexo y, gráficamente, en el plano de delimitación del bien y su entorno.

Tercero. Inscribir en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, como Bien 
de Interés Cultural, por su íntima vinculación con el inmueble, cada uno de los bienes 
muebles que se describen y relacionan en el anexo al presente decreto.

Cuarto. Instar la inscripción procedente en el Registro de la Propiedad conforme a 
lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, y en la legislación 
hipotecaria, así como en el Registro Autonómico de Instrumentos de planeamiento, de 
convenios urbanísticos y de los bienes y espacios catalogados, a través de su inclusión 
en el catálogo urbanístico del municipio afectado.

Quinto. Proceder a dar traslado a la Administración General del Estado para su 
constancia en el Registro correspondiente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
9.9 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre.

Sexto. Ordenar que el presente Decreto se publique en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 13.1 del Reglamento de Protección 
y Fomento del Patrimonio Histórico de Andalucía, aprobado por Decreto 19/1995, de 7 de 
febrero.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer, 
desde el día siguiente al de su publicación, potestativamente, recurso de reposición 
ante el mismo órgano que lo dicta, en el plazo de un mes, conforme a los artículos 123 
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y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en los artículos 10.1.a), 14.1. regla 
primera y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 26 de febrero de 2019

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

PATRICIA DEL POZO FERNÁNDEZ
Consejera de Cultura y Patrimonio Histórico

A N E X O

I. DENOMINACIÓN

Principal: Iglesia parroquial de San Andrés en el término municipal de Fondón 
(Almería).

Secundaria: Iglesia parroquial de Fondón.

II. LOCALIZACIÓN

Provincia: Almería.
Municipio: Fondón.
Dirección: Calle Iglesia, núm. 2.

III. DESCRIPCIÓN DEL BIEN

La Iglesia parroquial de Fondón es un edificio mudéjar del siglo XVI que se compone 
de tres naves y cuatro tramos, que fueron reformadas en el siglo XVIII. De la primitiva 
construcción se conserva la estructura general de las naves, con arcos de medio punto 
que apean sobre pilares rectangulares.

Entre 1763 y 1765 bajo la dirección del maestro mayor Juan José Fernández Bravo 
se transforma la capilla mayor y se realiza la bóveda encamonada de la nave central, que 
oculta la armadura original. Posteriormente, se llevó a cabo el camarín del Santo Cristo 
de la Luz, que fue finalizado en 1770. En 1792 se eleva con un cuerpo más de altura la 
torre del campanario.

En el interior, la iglesia se encuentra separada por arcos formeros de medio punto con 
la rosca decorada por una estrecha serie de molduras de estuco y un pequeño resalte en 
la clave que apean en pilares rectangulares, que terminan en una molduración que trata 
de aproximarse al orden toscano.

El coro se extiende a las naves laterales, descansa en un arco carpanel y se prolonga 
por la nave central en dos tribunas, una de ellas para el órgano.

El arranque de las bóvedas, tanto en la nave central como en las laterales, se marca 
con una molduración de estuco con perfil de entablamento que rodea todo el perímetro 
del templo, excepto en la capilla mayor.

Las naves laterales se cubren mediante bóvedas de medio cañón y lunetos, que se 
encuentran perfilados por grecas de estuco.

La capilla mayor es cuadrada destacando el arco toral decorado mediante placas 
recortadas, que se cubre con bóveda vaída, y decorada con pareadas molduras de estuco 
dispuestas en forma radial a partir de una estrella central.
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Los muros laterales de la capilla mayor presentan sendas puertas adienteladas, la 
meridional conduce a la sacristía, y la septentrional a una estancia con planta en L. El 
testero en la parte occidental presenta en primer término el acceso al camarín y la subida 
a la torre.

El camarín, en el que se encuentra situado el Cristo de la Luz, está formado por un 
cuerpo rectangular que se adosa a la cabecera del templo. La escalinata de acceso, que 
discurre en el interior del cuerpo bajo de la torre, desemboca en un estrecho rellano; a 
través de una puerta, formada por un arco de medio punto algo rebajado y apeado por 
dos parejas de columnas de orden toscano que sustentan dos trozos de entablamento. El 
interior del camarín se divide en tres partes, uno central de planta cuadrada y dos laterales 
rectangulares. El espacio central presenta pilastras toscanas en las que descargan arcos 
de medio punto y que termina con una bóveda de media naranja sobre pechinas. La 
bóveda queda perforada mediante cuatro óculos y rematada con un cupulín. Este espacio 
se encuentra decorado con un rico programa de pintura mural que data de la segunda 
mitad del siglo XVIII. La obra representa a pequeños ángeles portando instrumentos de la 
pasión de Cristo en las pechinas y en la cúpula las imágenes de la Santísima Trinidad y la 
Virgen María, rodeadas ambas de ángeles que portan otros símbolos pasionales.

En la cabecera del templo se ubica un paño con decoración esgrafiada de motivos 
geométricos y el campanario, una obra de planta cuadrada en la que se combinan las 
hiladas de ladrillo con cajones de mampostería, y que se remata con un cuerpo octogonal 
enteramente de ladrillo y chapitel.

En la capilla mayor, se encuentra la pila bautismal, que fue realizada en mármol en 
el siglo XVIII y, presenta pie abalaustrado que descansa sobre base cúbica y se une a la 
taza, que tiene forma acampanada. 

La pila de agua bendita se sitúa en la nave del Evangelio y data del siglo XVIII. Es 
una pieza sencilla de forma circular con los bordes moldurados, realizada en piedra caliza 
desbastada.

El retablo de la Virgen de los Dolores se localiza en el segundo tramo de la nave 
del Evangelio. Está formado por un banco, un cuerpo y ático. El banco presenta en el 
centro hornacina de medio punto enmarcada por guirnaldas, motivo que se repite en 
las esquinas, las cuales se recortan en el centro con líneas convexas. La hornacina 
muestra columnas de orden jónico a ambos lados que descansan sobre grandes piezas 
triangulares que le sirven de basamento y albanegas decoradas con roleos y volutas. El 
ático queda conformado por un pequeño frontón en cuyo interior hay estrellas y rematado 
por una cruz lobulada.

En la nave de la epístola, en el segundo tramo, se sitúa el retablo de la Virgen de los 
Dolores, que presenta un estilo ecléctico que se fecha a principios del siglo XIX.

En el exterior, el edificio presenta dos portadas formadas por vanos de medio punto, 
una a los pies y la otra en la nave lateral derecha. El templo muestra sus desornamentados 
volúmenes, en algunos casos rematados en cornisas bajo los aleros, en otras partes con 
serie de modillones y en otras con moldurajes diversos.

La torre fue elevada en un cuerpo más, cuya obra fue realizada por Antonio Corral, que 
consistió en un esbelto prisma cuadrangular que consta de cuatro cuerpos superpuestos. 
El inferior, bastante macizo y con escasos vanos adintelados y que asciende hasta la 
altura de las cubiertas. El segundo cuerpo queda ligeramente retraído con respecto al 
inferior y presenta vanos de medio punto en cada una de sus caras.

El cuerpo de campanas marca su arranque con una ancha imposta y queda levemente 
retranqueado respecto al anterior. Se abre mediante vano en cada frente con arco de 
medio punto situado sobre paños levemente rehundidos y con las impostas y claves 
marcadas. El cuerpo de campanas tiene planta octogonal e introduce un ritmo de pilastras 
toscanas que flanquean cada uno de los lados, y sobre las que corre un entablamento 
con resaltes que penden desde el arquitrabe y descienden hasta la clave de los arcos. Se 
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remata mediante chapitel de aguja piramidal. La torre sigue fielmente el modelo barroco 
de la Basílica de las Angustias de Granada.

IV. DELIMITACIÓN DEL BIEN

La delimitación literal de la Iglesia de San Andrés, en Fondón (Almería), comprende 
la parcela 03 de la manzana 26294, afectada totalmente, que incluye la iglesia, camarín, 
sacristía y despacho parroquial, además del podio y la escalinata de acceso al inmueble. 
La referencia catastral de la mencionada parcela es: 2629403WF1922N0001XU.

V. DELIMITACIÓN DEL ENTORNO

El entorno delimitado para la Iglesia parroquial de Fondón pretende proteger el bien 
de cualquier actuación que pueda poner en peligro sus valores. Dicha delimitación incluye 
edificaciones históricas y espacios que guardan una relación coherente y armoniosa entre sí.

El entorno afectado por la inscripción como Bien de Interés Cultural comprende las 
parcelas, inmuebles, elementos y espacios públicos y privados comprendidos dentro de 
la línea de delimitación que figura en el plano de delimitación del Bien y cuyas parcelas 
afectadas son las siguientes:

Manzana 26281:
 Parcelas 03, 04 y 05. Totalmente afectadas.
Manzana 26282:
 Parcelas 01, 02 y 07. Totalmente afectadas.
Manzana 26283:
 Parcela 01. Totalmente afectada.
Manzana 27288:
 Parcela 01. Totalmente afectada.
Manzana 27281:
 Parcela 01, 02. Totalmente afectadas.
Manzana 27297:
 Parcelas 19, 20, 21, 22, 23, 25, 26 y 27. Totalmente afectadas.
Manzana 26290:
 Parcela 04. Totalmente afectada.
Manzana 26294:
 Parcelas 02, 04 y 05. Totalmente afectadas.

Espacios públicos afectados:
- Plaza Poeta Martín del Rey.
- Plaza Francisco Campos González.
- Calle Sacristía.
- Calle Iglesia (parcial).
- Calle Posito (parcial).
- Calle Cristóbal Guerrero (Parcial).

VI. BIENES MUEBLES VINCULADOS

1. Denominación: Virgen de las Dolores. Clasificación: Escultura de candelero. 
Materia: madera. Técnica: tallado y policromado. Medidas: 1,60x0,60x0,65 m. Autor: 
Anónimo granadino. Cronología: 1941-1950. Estilo: Contemporáneo. Ubicación: Nave del 
Evangelio, segundo tramo. Retablo.

2. Denominación: Cristo de la Luz. Clasificación: Escultura de bulto redondo. 
Materia: Madera, estuco, pigmento al aceite y tela. Técnica: tallado y policromado. 
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Medidas: 1,60x1,20x0,40 m. Autor: Anónimo granadino. Cronología: 1941-1950. Estilo: 
Contemporáneo. Ubicación: Camarín de la capilla mayor.

3. Denominación: Órgano. Materia: madera, estuco, pigmentos al aceite, bol, pan de 
oro y metal. Técnica: tallado, policromado y dorado. Medidas: 4,05x2,75 0,65 m. Autor: 
Tomás Pabón. Cronología: 1796. Estilo: neoclásico. Ubicación: Tribuna, lateral derecho 
del coro alto.

4. Denominación: Virgen del Rosario. Clasificación: escultura de bulto redondo. 
Materia: madera, estuco y pigmento al aceite. Técnica: tallado y policromado. Medidas: 
23x11x18 cm. Autor: Anónimo granadino. Cronología: 1701-1800. Estilo: barroco. 
Ubicación: sacristía, interior de armario.

5. Denominación: Corona Virgen del Rosario. Clasificación: Orfebrería. Materia: 
Plata. Técnica: Cincelado y bruñido. Medidas: 23x37x20 cm. Autor: Anónimo granadino. 
Cronología: Siglo XVIII. Estilo: barroco. Ubicación: Despacho parroquial, interior de 
armario.

6. Denominación: Portapaz. Clasificación: Orfebrería. Materia: Plata. Técnica: 
Cincelado y bruñido. Medidas: 17x13x6 cm. Autor: .Fabián González de Almazán. 
Cronología: 1781. Estilo: barroco. Ubicación: Despacho parroquial, interior de armario.

7. Denominación: Crismera. Clasificación: Orfebrería. Materia: Plata. Técnica: 
Cincelado y bruñido. Medidas: 16x7,5x19 cm. Autor: Anónimo granadino. Cronología: 
1700-1800. Estilo: barroco. Ubicación: Despacho parroquial, interior de armario.

8. Denominación: Campana. Materia: Bronce. Técnica: Fundición. Medidas: 70x45x45 
cm. Autor: Manuel Rosas. Cronología: 1949. Ubicación: Campanario. Inscripciones: «San 
Fandila. Año 1949/ Fui fundida siendo/párroco D(on)Francisco/Campos/Fundición/Manuel 
Rosas/Torredonjimeno».

9. Denominación: Campana. Materia: Bronce. Técnica: Fundición. Medidas: 100x90x90 
cm. Autor: José Marcos Rojas. Cronología: 1853. Ubicación: Campanario. Inscripciones: 
«Me hizo José Marcos Rojas. San Andrés. Año 1853».

VII. CARTOGRAFÍA

La cartografía base utilizada para la delimitación del bien es la cartografía Catastral. 
Web Map Server, Sede Electrónica del Catastro, 2018.
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instanCia

Edicto de 30 de octubre de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. Siete 
de Málaga, dimanante de autos núm. 1454/2016. (PP. 3334/2018).

NIG: 2906742C20160034041.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1454/2016. Negociado: 4.
Sobre: Acción declarativa de dominio.
De: Valvanera Trujillo Rodríguez.
Procurador: Sr. Pedro Ángel León Fernández.
Letrado: Sr. Luis Ferrary Ojeda.
Contra: Constructores y Asociados, S.A., José Cáceres Díaz y Luisa Cáceres Martín.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 1454/2016 seguido en el Juzgado de 
1.ª Instancia núm. Siete de Málaga a instancia de Valvanera Trujillo Rodríguez contra 
Constructores y Asociados, S.A., José Cáceres Díaz y Luisa Cáceres Martín sobre acción 
declarativa de dominio, se ha dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y 
fallo, es como sigue:

En Málaga, a 29 de octubre de 2018.

Vistos por mí, doña Araceli Catalán Quintero, Magistrada-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Siete de Málaga, los presentes autos de Juicio Ordinario núm. 
1454/2016, seguidos a instancias de doña Valvanera Trujillo Rodríguez, representada por 
el Procurador don Pedro León Fernández y dirigida por el Letrado don Luis Ferrary Ojeda, 
contra don José Cáceres Díaz, doña Luisa Cáceres Díaz, o los herederos de ambos y 
Constructores y Asociados, S.A., declarado/as en rebeldía.

F A L L O

Que debo estimar y estimo la demanda de juicio ordinario promovida por el/la 
Procurador/a de los Tribunales y de doña Valvanera Trujillo Rodríguez frente a don José 
Cáceres Díaz, doña Luisa Cáceres Díaz, o los herederos de ambos, y Constructores y 
Asociados, S.A.

- Declarando el dominio de la actora sobre la vivienda sita en en la Urbanización 
Carlinda, s/n, bloque 4 (actual C/ San Alberto, núm. 10), planta 3, puerta D, de la ciudad 
de Málaga, e inscrita en el Registro de la Propiedad número 6 de Málaga, folio 230, tomo 
1464, libro 1464.

- Condenando a los demandados a estar y pasar por dicha declaración.
- Ordenando la rectificación del dominio a su favor en el Registro de la Propiedad, 

librándose mandamiento al Registrador de la Propiedad ordenando la inscripción 
de la mencionada finca a nombre de la actora, con cancelación de las inscripciones 
contradictorias que aparezcan, y ello con expresa condena en costas a los demandados.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de 
Málaga (artículo 455 LEC). El recurso se interpondrá por medio de escrito presentado 
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en este Juzgado en el plazo de veinte días hábiles contados desde el día siguiente de la 
notificación, limitado a citar la resolución apelada, con expresión de los pronunciamientos 
que impugna (artículo 458 LEC).

Para la admisión a trámite del recurso previamente deberá efectuarse constitución de 
depósito en cuantía de 50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado de 
Banco Santander núm. 2958, indicando en las Observaciones del documento de ingreso 
que se trata de un recurso de apelación seguido del código «02», de conformidad en lo 
establecido en la disposición adicional decimoquinta de la L.O. 6/1985, del Poder Judicial, 
salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en la misma (Ministerio 
Fiscal, Estado, Comunidades Autónomas, Entidades Locales y organismos autónomos 
dependientes de todos ellos) o beneficiarios de asistencia jurídica gratuita.

Notifíquese la misma a la parte demandada rebelde en la forma prevenida en el art. 
497.2 de la LEC.

Inclúyase la misma en el libro de legajos dejando testimonio bastante en los autos.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en primera instancia, la pronuncio, 
mando y firmo, doña Araceli Catalán Quintero, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia núm. Siete de Málaga.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los demandados, Constructores y 
Asociados, S.A., José Cáceres Díaz y Luisa Cáceres Martín, extiendo y firmo la presente 
en Málaga, a treinta de octubre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. 
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de ConoCimiento, investigaCión y universidad

Anuncio de 5 de diciembre de 2018, de la Delegación Territorial de Conocimiento 
y Empleo en Sevilla, por el que se somete a trámite de audiencia a los interesados 
e información pública el procedimiento de autorización administrativa que se 
cita, en los tt.mm. de La Rinconada y Carmona. (PP. 3344/2018).

A los efectos prevenidos en los artículos 125 y 144 del R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de energía eléctrica, y en el artículo 55 
de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, se somete a información 
pública la petición de Autorización Administrativa Previa, Autorización Administrativa 
de Construcción y Declaración en concreto de utilidad pública, implicando esta última 
la urgente ocupación a los efectos del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 
una instalación eléctrica cuyas características principales se señalan a continuación. 
Asimismo, se publica como anexo a este anuncio la relación concreta e individualizada de 
los bienes y derechos afectados de los interesados.

CARACTERÍSTICAS DE LA INSTALACIÓN

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L. 
Domicilio: Avda. Diego Martínez Barrio, 2.
Emplazamiento: Tt.mm. de La Rinconada y Carmona.
Finalidad de la instalación: Cierre entre LMT «Casavacas» y «Vereda». 

Línea eléctrica:
Origen: Nuevo apoyo núm. 1 a instalar en LAMT «Casavacas».
Final: Nuevo apoyo núm. 6 a instalar en LAMT «Vereda». 
Tt.mm. afectados: La Rinconada y Carmona.
Tipo: Aérea 
Longitud en km: 1,504
Tensión en servicio: 15/20 kV. 
Conductores: LA-110 (94-AL1/22-ST1A)/LA 56 (47-AL1/8-ST1A).
Presupuesto: 28.910,1 euros.

Referencia: R.A.T.: 113125. Expte.: 280691. 

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada 
en esta Delegación Territorial, sita en Sevilla, Avda. de Grecia, s/n, planta tercera, de 
lunes a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas, así como en la página web de la 
Consejería de Empleo, Empresa y Comercio, a través de la url http://juntadeandalucia.es/
organismos/empleoempresaycomercio/servicios/participación/todos-documentos.html, y 
formularse al mismo tiempo las alegaciones, por duplicado, que se estimen oportunas, en 
el plazo de 20 días, contados a partir del siguiente al de la publicación en este anuncio.

Asimismo los afectados, dentro del mismo plazo, podrán aportar los datos oportunos a los 
solos efectos de rectificar posibles errores en la relación indicada, de acuerdo con el artículo 
56 del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones 
procedentes por razón de lo dispuesto en el artículo 161 del citado R.D. 1955/2000.

Sevilla, 5 de diciembre de 2018.- El Delegado, Juan Borrego Romero.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 26 de febrero de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Almería, por el que se notifican actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.

A los efectos de conocimiento de los interesados, habiendo resultado infructuosos los 
intentos de notificación en el domicilio indicado y en virtud de lo dispuesto en los artículos 
44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, haciéndoles saber que para 
su conocimiento íntegro podrán comparecer, en el plazo de diez días a contar desde 
el siguiente a esta publicación, en la sede de la Delegación Territorial de Conocimiento 
y Empleo de Almería, Servicio de Administración Laboral (Sección de Infracciones 
y Sanciones), sito en C/ Hermanos Machado, 4, 7.ª planta, Almería. Si transcurrido 
dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer, la publicación de los actos se hace conjunta al tener elementos comunes, y 
de forma somera, concediéndose los recursos y pagos de sanciones que ha continuación 
se indican.

Resolución: Un mes, recurso de alzada ante la Dirección General de Relaciones 
Laborales y Seguridad y Salud Laboral de la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo 
Autónomo.

Pago de multa: Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de 
notificación hasta el día 20 del mes posterior o el inmediato hábil posterior. Las notificadas 
entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del 
segundo mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Expte. 1162/2018/S/AL/124.
Acta: I42018000027230.
Destinatario: 27.510.982S.
Acto notificado: Resolución relativa a los procedimientos sancionadores en materia 

de infracciones en el orden social.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Almería.

Expte. 1851/2018/S/AL/214.
Acta: I42018000069868.
Destinatario: Alciel Hotels Gest, S.L.
Acto notificado: Resolución relativa a los procedimientos sancionadores en materia 

de infracciones en el orden social.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Almería.

Expte. 1869/2018/S/AL/230.
Acta: I42018000069767.
Destinatario: 54.103.765Z.
Acto notificado: Resolución relativa a los procedimientos sancionadores en materia 

de infracciones en el orden social.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Almería.
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Expte.  2177/2018/S/AL/246.
Acta: I42018000058552.
Destinatario: 75.724.847S.
Acto notificado: Resolución relativa a los procedimientos sancionadores en materia 

de infracciones en el orden social.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Almería.

Expte.  3659/2017/S/AL/361.
Acta: I42017000118793.
Recurso de aAlzada núm. 548/2018/R/DGS/348.
Destinatario: Acefer, S. Coop. And.
Acto notificado: Resolución relativa a los procedimientos sancionadores en materia 

de infracciones en el orden social.
Órgano que lo dicta: Dirección General de Relaciones Laborales y Seguridad y Salud 

Laboral.

Almería, 26 de febrero de 2019.- El Delegado, Emilio R. Ortiz López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 15 de febrero de 2019, del Ayuntamiento de Belmez, sobre 
modificación del objeto de las bases reguladoras de las pruebas selectivas 
para la provisión en propiedad de una plaza vacante de Policía Local. (PP. 
384/2019).

Por Decreto de Alcaldía 25/2019, de 14 de febrero, se ha modificado el objeto de las 
bases reguladoras de las pruebas selectivas para la provisión en propiedad de una plaza 
vacante de Policía Local (aprobadas por Decreto 67/2018, de 28 de mayo, y publicadas 
íntegramente en BOP Córdoba núm. 103, de 31 de mayo de 2018), debiendo ser dos las 
plazas a proveer, quedando inalterado el resto del texto de las referidas bases.

Lo que se publica para general conocimiento.

Belmez, 15 de febrero de 2019.- El Alcalde, José Porras Fernández.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 20 de febrero de 2019, del Ayuntamiento de Cenes de la Vega, 
de bases para la provisión en propiedad de una plaza de Administrativo por el 
sistema de concurso-oposición por promoción interna. (PP. 404/2019).

Por acuerdo de la Junta Gobierno Local de 7 de febrero de 2019, se han aprobado las 
bases para la provisión en propiedad de una plaza de Administrativo en la plantilla de 
personal funcionario del Excmo. Ayuntamiento de Cenes de la Vega, por el sistema de 
concurso-oposición por promoción interna.

Las bases íntegras de la convocatoria han sido publicadas en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Granada núm. 33, de fecha 19 de febrero de 2019, anuncio número 629.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde 
el día siguiente a la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cenes de la Vega, 20 de febrero de 2019.- El Alcalde, Juan Ramón Castellón Rodríguez.


